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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente Instructivo Operativo tiene por objeto exponer los procesos que se deben surtir tanto 

por parte de las sociedades comisionistas como por la Bolsa para la adecuada Negociación 

de Facturas Electrónicas. En este sentido, se detallan cada una de las actividades que se 

deben adelantar respecto de los procesos de: i) inscripción en el Sistema de Registro de 

Pagadores y Vendedores – SRPV,  ii) inscripción de Facturas Electrónicas para negociación, iii) 

negociación de Facturas por medio del Sistema de Calce Automático, iv) complementación 

de operaciones, inscripción de cuentas bancarias, v) registro de eventos en el RADIAN, vi) 

distribución de recursos, entre otros.  

 

Para estos efectos, primero se definirán algunos términos generales, posteriormente se 

establecerán los parámetros de negociación de facturas, los tiempos y horarios en que se 

pueden adelantar las actividades previamente descritas y finalmente, se explicará como 

procede cada una de estas actividades respecto de los diferentes sistemas. . 

2. PARÁMETROS GENERALES DE  NEGOCIACIÓN 

DE FACTURAS 
 

A continuación, se enlistan los parámetros que deben ser tenidos en cuenta para la 

negociación de Facturas Electrónicas de Venta. 

2.1. DEFINICIONES 

A continuación, se presentan algunas definiciones útiles para el adecuado entendimiento de 

los procedimientos plasmados en el presente Instructivo Operativo, relacionados con la 

negociación de Facturas Electrónicas de Venta: 

1. Código Único de Factura Electrónica – CUFE: corresponde a un valor alfanumérico 

obtenido a partir de la aplicación de un procedimiento que utiliza datos de la factura, que 

adicionalmente incluye la clave de contenido técnico de control generada y entregada por 

la DIAN. El CUFE deberá ser incluido como un campo más dentro de la Factura Electrónica. 

Este código deberá visualizarse en la representación gráfica de las Facturas Electrónicas y en 

los códigos bidimensionales QR definidos para tal fin. 

2. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN: entidad del estado que tiene 

como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y la protección 

del orden público económico nacional, mediante la administración y control al debido 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras, cambiarias, los derechos de 

explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar explotados por 

entidades públicas del nivel nacional y la facilitación de las operaciones de comercio exterior 

en condiciones de equidad, transparencia y legalidad. 
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3. Integración: mecanismo que permite la comunicación entre sí de componentes de 

software mediante un conjunto de definiciones y protocolos. 

 

4. Paquete de Facturas Electrónicas: las Facturas Electrónicas de venta podrán ser 

agrupadas en una oferta de venta individual e indivisible por sociedad comisionista miembro 

vendedora, siempre que cumplan con las siguientes condiciones: (i) que tengan igual Fecha 

de vencimiento o Fecha de pago convenida, según sea el caso; (ii) que correspondan a un 

mismo Adquirente/Aceptante/Pagador; (iii) podrán corresponder a un mismo emisor o a 

diferentes emisores, siempre que se cumplan los demás requisitos establecidos en el presente 

parágrafo;  (iv) que la suma total de los montos individuales en ellas contenidos sea igual o 

superior al monto mínimo de negociación definido por la Bolsa. 

 

5. Sociedad Comisionista de Bolsa - SCB: intermediarios profesionales de los mercados 

administrados por la Bolsa y vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia, que 

realizan en virtud del contrato de comisión suscrito con sus clientes, las operaciones de 

negociación de Facturas Electrónicas en el escenario de negociación de la Bolsa. Estos 

agentes actúan en nombre propio y por cuenta del vendedor/enajenante y/o del 

inversionista/comprador, de acuerdo con lo establecido en el respectivo contrato de comisión. 

La SCB vendedora actuará en representación del vendedor/enajenante y la SCB compradora 

actuará en representación del inversionista. 

 

6. Sistema de Información de La Bolsa (SIB): aplicativo Tecnológico que permite realizar el 

seguimiento a las operaciones celebradas en la Bolsa, así como el registro, modificación Y 

seguimiento a las obligaciones de entrega y pago. 

 

7. Vendedor Enajenante Con Responsabilidad: es el Tenedor Legítimo que a través de una 

sociedad comisionista miembro, celebra una Operación de Contado en virtud de la cual 

transfiere en propiedad la titularidad de una Factura Electrónica y se obliga al pago de la 

obligación cambiaria de regreso inmersa en la factura.  

 

8. Vendedor Enajenante Sin Responsabilidad: es el tenedor legítimo que a través de una 

sociedad comisionista miembro, celebra una operación de contado en virtud de la cual 

transfiere en propiedad la titularidad de una factura electrónica, librándose de la obligación 

cambiaria de regreso incorporada en el mismo. 

Para efectos de mayor claridad respecto a términos no incluidos en este documento se 

recomienda revisar los términos definidos en el artículo 3.8.1.1. del Reglamento de 

Funcionamiento y Operación de la Bolsa y el artículo 6.1.1.1. de la Circular Única de Bolsa. 
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2.2. PARTICIPANTES, INTERVINIENTES Y ESQUEMA GENERAL DEL NEGOCIO: 

1. Vendedor/Enajenante: es el Tenedor Legítimo que, a través de una sociedad 

comisionista miembro, celebra una Operación de Contado en virtud de la cual se obliga a 

transferir la titularidad de una Factura Electrónica. 

2. Inversionista/Cliente comprador: se refiere a las personas naturales o jurídicas con 

exceso de liquidez que desean o están interesados en la compra de Facturas Electrónicas en 

el Sistema de Negociación de la Bolsa, a través de una sociedad comisionista. 

3. Adquirente/Aceptante/Pagador: respecto de una Factura Electrónica, es la persona, 

natural o jurídica, en la que confluyen los roles de adquirente, por haber comprado un bien y/o 

ser beneficiario de un servicio; de pagador, por ser el sujeto obligado al pago; y de aceptante, 

por obligarse con el contenido de la Factura Electrónica, mediante aceptación expresa o 

tácita, en los términos del artículo 773 del Código de Comercio. 

4. Proveedor Tecnológico – PT: el proveedor tecnológico es la persona jurídica habilitada 

por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 

que cumple con las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 616-4 del Estatuto 

Tributario y en este Capítulo, para prestar a los sujetos obligados a facturar que sean 

facturadores electrónicos, los servicios de generación, transmisión, entrega y/o expedición, 

recepción y conservación de las facturas electrónicas de venta, sin perjuicio de la prestación 

de otros servicios, de acuerdo con las condiciones, términos, mecanismos técnicos y 

tecnológicos que para el efecto establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). Estos proveedores deberán estar habilitados para 

registrar eventos RADIAN. 

 

5. SCB vendedora: es la sociedad comisionista que acude al Mercado de Instrumentos 

Financieros – MIF a vender la Factura Electrónica por mandato del Vendedor/Enajenante y con 

ocasión a un contrato de comisión firmado con éste. 

6. SCB compradora: es la sociedad comisionista que acude al Mercado de Instrumentos 

Financieros – MIF a comprar una Factura Electrónica por mandato del Inversionista/Cliente 

comprador y con ocasión a un contrato de comisión firmado con éste. 

7. Bolsa Mercantil de Colombia - BMC: es la administradora de los sistemas de negociación 

y de compensación y liquidación por medio de los cuales se negociará la factura y 

compensará la operación celebrada consecuencia de dicha negociación. 

8. Registro de Factura Electrónica De Venta Considerada Título Valor (RADIAN): es el 

definido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario, el cual incluye el registro de las Facturas Electrónicas consideradas como título valor 

que circulen en el territorio nacional a fin de permitir su consulta y trazabilidad. 

 

9. PTESA: proveedor tecnológico y plataforma habilitada para las SCB y la Bolsa donde se 

realiza el proceso de vinculación de vendedores, inversionistas y pagadores; así como la 

inscripción de facturas electrónicas, ejecutando de forma automática los controles y requisitos 

para su cumplimiento. 
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10. Paquete de Facturas: es el conjunto de Facturas Electrónicas, debidamente 

identificadas e individualizadas que pueden ser agrupadas para su compra o venta en una 

sola operación de contado; de cara al sistema, un paquete puede ser conformado por una o 

más facturas 

 

11. Paquete de Facturas Estandarizado: Es la agrupación de Facturas Electrónicas que 

comparten características comunes como un mismo emisor, un mismo pagador, un mismo tipo 

de endoso y una misma Fecha de vencimiento o Fecha pago convenida. 

 

12. Paquete de Facturas NO Estandarizado: Es la agrupación de Facturas Electrónicas que 

no comparten características comunes necesarias para conformar un paquete estandarizado. 

 

13. Lote de Facturas: Corresponde a la agrupación de Facturas Electrónicas que será 

conformado para su adquisición, por parte de la sociedad comisionista que actúa por cuenta 

de un Inversionista/Cliente Comprador, en el transcurso de una rueda de negocios. 

 

14. Inversionista Profesional: Corresponderá a aquellos que cumplan con alguna de 

las siguientes condiciones:  

 
✓ Ser una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

✓ Ser una entidad vigilada por la Superintendencia de Economía Solidaria, catalogada 

como de primer nivel en los términos del Decreto 2159 de 1999. 

✓ Ser una sociedad comercial dedicada profesionalmente a actividades de factoring 

comercial en los términos de la Ley 1231 de 2008 y del Decreto 2669 de 2012. 

✓ Ser un vehículo de inversión, o similar, administrado por una entidad vigilada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

✓ Ser una persona jurídica, cuyas inversiones superen, en un término no superior a un año, 

el volumen de operaciones y/o la cuantía establecidos vía Circular. 

 

15. Inversionista NO profesional: Corresponderá a las personas, naturales o jurídicas, que no 

cumplan con las condiciones establecidas para ser catalogadas como inversionistas 

profesionales 

 

2.3. REGLAS DE NEGOCIO  

A continuación, se exponen las reglas de negocio establecidos para las negociaciones del 

Mercado de Facturas: 

➢ La periodicidad de validación de Listas restrictivas LA/FT se realizará en el proceso de 

registro una vez al momento de la inscripción de interviniente de la negociación. 

 

➢ La vigencia del registro / Vinculación de un interviniente es de un año a partir de la fecha 

de aprobación por parte de la BMC. 

 

➢ Se deberá aceptar la política de tratamiento de datos, transcrita a continuación:  
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AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – VENDEDOR/ENAJENANTE EN LAS 

NEGOCIACIONES DE FACTURAS ELECTRÓNICAS  BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A 

 

BMC BOLSA MERCANTIL DE COLOMBIA S.A (“Compañía”) identificada con NIT 860.071.250-9 

ubicada en la Calle 113 # 7 – 21 Teleport Business Park Torre A - piso 15 de la ciudad de Bogotá, 

en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables, 

es responsable del tratamiento de sus datos personales y, en tal virtud, podrá darle tratamiento 

para las siguientes finalidades: a. Envío de información del vendedor/enajenante en las 

negociaciones de facturas electrónicas a un tercero que actuará como proveedor 

tecnológico habilitado ante el RADIAN con el objetivo de que realice la vinculación del 

vendedor/enajenante para el registro de eventos requeridos en la circulación de la factura 

electrónica como título valor en las negociaciones de la Bolsa. Los datos sensibles, tales como 

los relativos a la salud o datos biométricos, que se requieran para las finalidades anteriormente 

descritas, se suministraran bajo el entendido que su entrega es opcional. En consecuencia, no 

ha sido obligado a suministrar sus datos personales sensibles. La información de los menores de 

edad que sea solicitada para los fines anteriores será legítima, necesaria y razonable y 

atenderá al interés superior del menor. Así mismo, se informa que , en calidad de titular de 

datos personales, tiene derecho a: (i) Acceder en forma gratuita a los datos proporcionados 

que hayan sido objeto de tratamiento, (ii) Conocer, actualizar y rectificar su información frente 

a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o a aquellos 

cuyo tratamiento esté prohibido o no haya sido autorizado, (iii) Ser informado, previa solicitud, 

respecto del uso dado a sus datos personales; (iv) Solicitar prueba de la autorización otorgada, 

(v) Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) quejas por infracciones a lo 

dispuesto en la normatividad vigente, (v) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del 

dato, siempre que no exista un deber legal o contractual que impida eliminarlos, (vi) 

Abstenerme de responder las preguntas sobre datos sensibles. Finalmente, como titular de los 

datos puedo ejercer mis derechos de acuerdo con los procedimientos y requisitos descritos en 

la Política de Tratamiento de Información Personal, la cual se encuentra publicada en el sitio 

web www.bolsamercantil.com.co. Así mismo, solicitar información relativa a protección de 

datos personales en los siguientes canales de atención: Dirección: Calle 113 No. 7-21 Torre A 

Piso 15 Edificio Teleport Business Park, Bogotá – Colombia Teléfono: (1) 6292529 o al correo 

electrónico: servicioalcliente@bolsamercantil.com.co 

OTRAS DECLARACIONES 

 

La Sociedad Comisionista que adelanta la inscripción de la factura electrónica por medio del 

presente módulo declara y certifica lo siguiente: 

 

1. Que su mandante es actualmente el Tenedor Legítimo de la(s) Factura(s) Electrónica(s) 

previamente descrita(s). 

 

2. Que La(s) mencionada(s) Factura(s) Electrónica(s) ha(n) sido revisada(s) por esta Sociedad 

Comisionista en el RADIAN, donde se ha verificado que efectivamente se encuentra(n) 

inscrita(s) en este sistema para negociación y ha(n) sido aceptada(s) por el Pagador de la 

misma, de forma expresa o tácita y se encuentra(n) actualmente libre(s) de limitaciones o 

gravámenes. 

 

3. Que la(s) mencionada(s) Factura(s) Electrónica(s) fue(ron) originada(s) consecuencia de una 

transacción (civil o comercial), consta recibo del bien o prestación del servicio y cumple con los 
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requisitos formales y las condiciones exigidas por los artículos 621 y 774 del Código de Comercio 

y el artículo 617 del Estatuto Tributario, así como las demás disposiciones de la Ley 1231 de 2008, 

el Decreto 1154 de 2020, el Anexo Técnico de Registro de la Factura Electrónica expedido por 

la DIAN y las normas que los reglamenten, sustituyan, modifiquen o adicionen. 

 

4. Que la(s) mencionada(s) Factura(s) Electrónica(s) cumplen con los requisitos de negociación 

establecidos en los artículos 3.8.3.1.1 y 3.8.3.1.3 del Reglamento. 

 

5. Que tanto el Vendedor/Enajenante, como el Adquirente/Aceptante/Pagador de la(s) 

Factura(s) Electrónica(s) cumplen con los requisitos mínimos establecidos por la Bolsa para 

determinar que la mencionada Factura Electrónica es susceptible de ser negociada. 

 

6. Que el Adquirente/Aceptante/Pagador de la(s) Factura(s) Electrónica se encuentra 

actualmente inscrito en el Sistema de Pagadores y Vendedores con responsabilidad – SRPV. 

 

7. Que el Vendedor/Enajenante de la Factura(s) Electrónica(s) en caso de ser una negociación 

“con responsabilidad”, de conformidad con el artículo 1.11.2.1 de la CUB, se encuentra 

actualmente inscrito en el Sistema de Pagadores y Vendedores con responsabilidad – SRPV 

➢ El valor mínimo para negociar será cien pesos ($100 M/Cte.) y el valor máximo a 

negociar será cien mil millones de pesos ($100.000.000.000,00 M/Cte.). 

➢ Se permitirá la negociación siete (7) días hábiles previos al vencimiento. 

➢ Se permitirá convenir el pago inicial del Inversionista/Cliente comprador sobre la 

operación de contado a máximo tres (03) días hábiles.  

➢ El riesgo de contraparte de la negociación de facturas será asumido por parte del 

Inversionista/Cliente comprador.  

➢ Se permite la carga de facturas en archivo ZIP (individual), ZIP de ZIPs (Multiple ) y archivo 

en formato Excel. 

 

➢ Se contará hasta con cinco (05) días hábiles antes del primer vencimiento de las facturas 

asociadas a la operación para definir la liquidación en bolsa, en caso afirmativo deberá 

realizar el proceso por la opción de vinculación de la plataforma Atra-e. 

➢ Diez días antes del vencimiento de la factura, se enviará notificación automática al 

pagador/adquiriente/ aceptante 

 

➢ Se cuenta con tres (03) días hábiles para el informe de pagos, cual será generado de 

forma automática por el sistema Atra-e.  

➢ Ambas partes asumirán la comisión de ventas de las facturas.  

➢ El vendedor y el comprador asumen el registro de facturas de ventas 

➢ El comprador de la factura asume el valor de compensación y liquidación al momento 

de realizar el endoso en procuración. 

➢ No se contará con días hábiles como plazo para el pago de T-final. 
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➢ El mail soporte giro tesorería que se tendrá a disposición será 

operaciones@bolsamercantil.com.com 

➢ NIT Dian: 800197268 

➢ NIT PTESA: 830096620- PROFESIONALES EN TRANSACCIONES ELECTRONICAS SA  

➢ La vigencia de las cuentas será a los 12 meses  

➢ Factor de cobro GMF: 0.004 

2.4. TIEMPOS Y HORARIOS: 

A continuación, se detallan los términos que se deben tener en cuenta en cada uno de los 

procesos que se deben surtir para poder negociar Facturas Electrónicas por medio del Sistema 

de Negociación administrado por la Bolsa: 

➢ La bolsa contará con un día hábil para la aprobación de los registros de los intervinientes 

de la operación. 

➢ En caso de devolución del registro, la SCB deberá subsanar la información dentro del 

siguiente día hábil. 

➢ La Dirección de Cumplimiento contará con un día hábil para la gestión de 

escalamientos. 

➢ La Dirección de Gestión Técnica, contará con un día hábil para la gestión de 

escalamientos 

➢ Horarios de autorización y publicación de facturas para una misma sesión de rueda: 

Desde Hasta Publicación 

Día Hora Día Hora Hora 

Día hábil 

anterior 

8:00:00 

a. m. 

Día hábil 

anterior 

3:00:00 

p. m. >4:00:00 p. m. 

Día de Rueda 

7:00:00 

a. m. Día de Rueda 

8:00:00 

a. m. 8:00:00 a. m. 

Día de Rueda 

8:01:00 

a. m. Día de Rueda 

10:00:00 

a. m. 11:00:00 a. m. 

 

➢ La hora máxima para modificar pago de compensación será a las 12:00 p.m.  

➢ La hora inicial de compensación de venta de facturas será a las 12:30 p.m. y la hora final 

será a las 03:00 p.m. 

➢ La sesión de negociación se realizará desde de 8:00 am a 1:00 pm todos los días hábiles. 

➢ El proceso de complementación se realizará máximo una hora después de la 

negociación todos los días hábiles. 

 

mailto:operaciones@bolsamercantil.com.com
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2.5 GENERALIDADES DEL LA PLATAFORMA ATRA-E 

La inscripción de los intervinientes de la operación se realizará por las Sociedades 

Comisionistas participantes a través del sistema Atra-e a través del siguiente Enlace:  

https://atra-e.bolsamercantil.com.co/ 

El usuario de la Sociedad Comisionista deberá digitar el usuario y contraseña asignado 

Al ingresar por primera vez, el sistema obligatoriamente solicitará cambio de contraseña. 

 

El caso de olvidar la contraseña, esta puede ser reestablecida usando la opción ¿Has olvidado 

tu contraseña? como se muestra a continuación: 

Damos clic en ¿Has olvidado tu contraseña? 

   

Digitamos el correo electronico usado para el acceso y posteriormente “enviar” 

https://atra-e.bolsamercantil.com.co/
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El sistema muestra un mensaje indicado que se recibirá un correo con más instrucciones. 

 

Al recibir el correo, se muestra un enlace que direcciona al usuario nuevamente a la 

plataforma para la asignación de una nueva contraseña. 
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Al ingresar al sistema les mostrará las siguientes opciones: 

1. Inscripción de Facturas: Se usa para la carga, validación y consulta de los títulos. 

2. Vinculaciones: Se usa para realizar la inscripción de los intervinientes de la operación. 

3. Paquetes: Se usa para la creación de paquetes que posteriormente serán enviados 

al SIB para ser publicados al Mercado. 

4. Operaciones: Por esta opción podemos consultar las facturas que ya fueron 

negociadas en compra y en venta; estás están asociadas a un numero de 

operación. 

5. Reportes: Se muestra el histórico de los reportes solicitados. 

3. INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE 

PAGADORES Y VENDEDORES – SRPV E 

INTERVINIENTES (VINCULACIÓN) 

 

Se debe crear por cada Sociedad Comisionista el Pagador, vendedor o Inversionista. 

➢ El sistema permite precargar la información no privada de la vinculación más reciente. 
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➢ Solo se realiza un escalamiento de coincidencia en Listas LA/FT con el número de 

identificación del interviniente; esta tiene vigencia de un año; posteriormente la 

validación queda a cargo del área de cumplimiento con el respectivo monitoreo. 

➢ El cargue de documentos se realiza según lo establecido en la Normativa de la Bolsa. 

➢ Creado y aprobado el registro en la Bolsa, este queda creado y aprobado en la base 

de mandantes del SIB y en el Módulo de Consulta de pagadores y Vendedores. 

➢ Los campos marcados con un asterisco rojo * son de diligenciamiento obligatorio. 

➢ En cada paso se valida el diligenciamiento de la totalidad de los campos obligatorios. 

 

3.1. ASOCIACIÓN DE PROVEEDOR TECNOLÓGICO DEL CONVENIO 

La SCB vendedora y compradora deberán haber gestionado que su mandante haya realizado 

la asociación con el proveedor tecnológico de Radian con el cual la Bolsa tiene convenio. En 

caso de no realizar la asociación, no se podrán generar los eventos necesarios para la 

negociación de facturas en la prenegociación, ni los eventos necesarios la compensación de 

la factura en la Post-Negociación. 

El proceso de asociación es el siguiente: 
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1) Ingrese a la página web https://www.dian.gov.co/ y busque la sección Temas de interés 

para hacer “click” en Habilitación: 

 

2) Por favor seleccione la opción Empresa e ingrese los datos como son indicados para 

finalizar con Enviar: 

 

3) Una vez completado lo anterior, verá este mensaje: 

 

 

 

 

 

 

https://www.dian.gov.co/
https://catalogo-vpfe-hab.dian.gov.co/User/CompanyLogin
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4) Recibirá un correo electrónico de la DIAN como éste, por favor haga click en el link 

“Acceder”: 

 

5) Una vez ingrese al tablero principal, vaya a la izquierda y haga click en el símbolo  para 

acceder al Menú Principal:  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

16 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

6) Una vez desplegado el menú, por favor haga click en Registro y habilitación para luego 

hacer click en Documentos electrónicos: 

 

 

7) Seleccione la opción Eventos RADIAN: 
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8) Se desplegará la sección Habilitar Participantes, por favor seleccione el tipo de 

participante Facturador Electrónico: 

 

 

9) Verá los datos de su compañía, por favor haga click en Configurar modo de operación: 
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10) En el campo Modo de operación seleccione Operación Indirecta: 

 

11) Verá el siguiente mensaje, por favor haga click en el botón “Aceptar”: 
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12) En el campo Seleccione modo de operación haga clic para acceder a la lista y 

seleccione Software de un proveedor tecnológico   

 

 

13) En el campo “Nombre empresa proveedora”, seleccione en la lista desplegable P  
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14) Una vez haya seleccionado a PTESA FE., haga click en el botón Asociar: 

 

15) Verá el siguiente mensaje que le indica que finalizó el proceso con éxito: 

 

A partir de este momento, podrá registrar eventos en el RADIAN a través de PTESA FE 

Nota: Es importante tener en cuenta que la SCB deberá cargar dos pantallazos como soporte 

de la asociación con PTESA PT en el momento que esté realizando el registro del interviniente, 

por lo que deberá guardar las pantallas correspondientes.  

Las pantallas deberán ser las siguientes: 

En la primera se deberá visualizar que una vez haya realizado la asociación con el software del 

proveedor del convenio se visualiza en el listado de modos de operación asociados. 
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Para la segunda pantalla, seleccionará del listado de modos de operación asociados a la 

parte derecha de la tabla el ícono de visualizar y verá una pantalla con la descripción de los 

datos de la asociación. Es importante que en esta pantalla se visualice: El nombre del vendedor 

enajenante que realizó la asociación, la nota indicando ¡importante!, el modo de operación 

seleccionado y nombre del Software. 

 

Las dos capturas de pantalla deberán ir en un mismo PDF, al cargarlos en el paso 6 de soportes, 

en la opción Gestionar Vinculaciones. 
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3.2. REGISTRO DE UN INTERVINIENTE PARTICIPANTE DE LA OPERACIÓN. 

Para iniciar el proceso, procedemos a seleccionar la opción Gestionar Vinculaciones. 

 

En pantalla el sistema pide la siguiente información: 

Tipo de Identificación: Corresponde al tipo de identificación del tercero. 

Número de Identificación: Corresponde a los dígitos asignados a la identificación de tercero 

objeto de creación. 

Tipo de registro/Vinculación: Puede ser Pagador, vendedor o inversionista. 

Nota: Dado que con lo evolutivos se están dando herramientas para agilizar el proceso, las 

inscripciones se deben crear por cada sociedad comisionista de bolsa; una vez aprobada el 

sistema muestra la información precargada para evitar duplicidad en los procesos. 

Antes de iniciar el proceso por favor tenga a la mano los siguientes documentos: 

Para el Pagador:  

➢ Autorización para tratamiento de datos personales, suscrito por Vendedor/Enajenante 

de la Factura Electrónica o por Adquirente/Aceptante/Pagador, en caso de que se 

aporte información catalogada como privada o semiprivada o reservada de algunos 

de éstos (Opcional) 

➢ Certificado de matrícula mercantil, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso 

de que el Vendedor/enajenante sea una persona natural comerciante. 

➢ Declaración de actividad económica, en caso de que el Vendedor/enajenante sea 

una persona natural no comerciante.  

➢ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su domicilio principal, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso de que sea 

una persona jurídica. 

 

Para el vendedor: 

➢ Autorización para el levantamiento de la reserva bursátil respecto de operaciones de 

contado sobre Facturas Electrónicas de Venta.  

➢ Certificado de matrícula mercantil, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso 

de que el Vendedor/enajenante sea una persona natural comerciante. 

➢ Declaración de actividad económica, en caso de que el Vendedor/enajenante sea 

una persona natural no comerciante.  
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➢ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su domicilio principal, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso de que sea 

una persona jurídica. 

➢ Copia del Soporte mandato especial suscrito por el Vendedor/Enajenante y el 

Proveedor Tecnológico. 

➢ Soporte de la vinculación entre el Vendedor/Enajenante y un proveedor tecnológico 

para el registro de eventos en el RADIAN.  

➢ Documentos e información que fundamenten la solicitud de autorización por medio del 

canal dispuesto por la Bolsa. (Opcional) 

➢ RUT  

➢ Certificación Bancaria  

➢ Constancia expedida por el Representante Legal del Participante y por su Oficial de 

Cumplimiento, sobre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 

conocimiento del cliente o de los Terceros Autorizados y los mecanismos para la 

prevención del riesgo de contraparte y del riesgo de lavado de activos y de financiación 

del terrorismo, conforme con las disposiciones vigentes del SARIC y del SARLAFT, y demás 

estipulaciones aplicables sobre la materia 

➢ Copia de la cédula de ciudadanía del cliente o del Tercero Autorizado, en caso de ser 

persona natural, o de su Representante Legal, en caso de ser persona jurídica o 

patrimonio autónomo 

 

Para el Inversionista: Cuando la Sociedad Comisionista de Bolsa indica que Liquida la 

Operación por Bolsa. 

➢ Autorización para el levantamiento de la reserva bursátil respecto de operaciones de 

contado sobre Facturas Electrónicas de Venta.  

➢ Certificado de matrícula mercantil, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso 

de que el Vendedor/enajenante sea una persona natural comerciante. 

➢ Declaración de actividad económica, en caso de que el Vendedor/enajenante sea 

una persona natural no comerciante.  

➢ Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

de su domicilio principal, con vigencia no mayor a treinta (30) días, en caso de que sea 

una persona jurídica. 

➢ Copia del Mandato especial al proveedor tecnológico, con representación para el 

registro de eventos ante el RADIAN, debidamente diligenciado y firmado por el 

Inversionista/Cliente comprador. 

➢ Soporte de asociación con el Proveedor Tecnológico dispuesto por la Bolsa.  

➢ Constancia expedida por el Representante Legal del Participante y por su Oficial de 

Cumplimiento, sobre el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con el 

conocimiento del cliente o de los Terceros Autorizados y los mecanismos para la 

prevención del riesgo de contraparte y del riesgo de lavado de activos y de financiación 

del terrorismo, conforme con las disposiciones vigentes del SARIC y del SARLAFT, y demás 

estipulaciones aplicables sobre la materia. 

➢ Copia de la cédula de ciudadanía del cliente o del Tercero Autorizado, en caso de ser 

persona natural, o de su Representante Legal, en caso de ser persona jurídica o 

patrimonio autónomo. 
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El sistema controla que todos los campos obligatorios estén diligenciados, y cuando damos clic 

en el botón “Gestionar”  se muestra la información a diligenciar dividada en nueve (9) pasos:  

➢ Paso 1 Inf. Basica:  

 

Los campos oblitorios son los requeridos por la normativa para la incripción del 

intervimiente: 

 

• *Tipo de Persona: Lista desplegable donde se seleccionará si el registro es para una 

persona natural o Jurídica. 

• *Tipo de identificación: Lista desplegable donde se seleccionará el tipo de identificación 

del interviniente. 

• Número de identificación Tributaria: Campo numérico donde se deberá digitar el número 

de identificación. 

• Digito de verificación: para persona Jurídica se mostrará por defecto. 

• *Nombres y apellidos o razón social: En este campo se indicará el nombre de la persona 

natural o Jurídica. 

• *País: Lista desplegable, se debe seleccionar al país donde realiza la actividad 

económica. 

• Estado (Departamento) y Ciudad: Una vez seleccionado el país se habilitarán listas 

desplegables para seleccionar 

• *Teléfono Empresa: Corresponde al número de teléfono de contacto; debe 

corresponder a 10 dígitos. 

• Fax: Este campo es opcional, debe contener 10 dígitos 

• *Dirección: Dirección del interviniente. 

• *Correo Electrónico: Correo electrónico del interviniente. 

• *Tipo de sociedad: Este campo corresponde al tipo de sociedad indicada en el RUT 

interviniente. 

• Tipo de empresa: Campo de selección; privada, mixta o pública; para el caso de 

persona natural deshabilita el campo. 
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• *CIIU – Principal: Este campo permite búsqueda por palabra relacionada o por código, 

el mismo se encuentra en la cámara de comercio o en el RUT- 

• CIIU – Secundario: Este campo permite búsqueda por palabra relacionada o por 

código, el mismo se encuentra en la cámara de comercio o en el RUT; este es opcional. 

• Objeto Social: Campo opcional; permite al usuario digitar una pequeña descripción 

adicional de su actividad económica. 

• *Año de creación de la empresa: Campo para diligenciar año de la creación que se 

encuentra en la cámara de comercio; para el caso de personas naturales la fecha de 

inicio de la actividad que se encuentra en el RUT. 

• Años de actividad: Este campo es calculado; tomando el año del diligenciamiento del 

formulario y el año de creación de la empresa o para el caso de personas naturales la 

fecha de inicio de la actividad que se encuentra en el RUT. 

• Procedencia de Capital: Campo Opcional; permite describir la procedencia de capital. 

• Página web: Campo opcional y corresponde al nombre de la página web de la 

sociedad jurídica. 

• Tiene algún familiar públicamente expuesto: En caso de marcar el check de validación, 

se habilitan los campos para la información general, como nombre, primer apellido, 

segundo apellido, lista desplegable con el tipo de identificación, el cargo que ocupa y 

la fecha de ingreso o posesión; en el caso que no se marque el check de validación no 

se requiere diligenciamiento. 

• La información es privada, semiprivada o reservada: Corresponde a un check de 

validación, para indicar SI o NO. 

Diligenciada la totalidad de los campos marcados como obligatirios, el sistema habilita el 

botón guardar y continuar. 
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➢ Paso 2 Inf. Adicional 1: 

 

Se requiere como campos obligatorios los datos de la persona que firma los 

documentos, lo anterior dado que esa información es parte del insumo para la firma 

electrónica del contrato. 

• Información de la escritura: Sección opcional; la información para el diligenciamiento 

se encuentra en la cámara de comercio y solo es para persona Jurídica. 

• Información para notificaciones legales: Sección opcional; la información para el 

diligenciamiento se encuentra en la cámara de comercio para persona Jurídica y en 

caso de personas naturales se encuentra en el RUT. 

• * Firmante digital: Sección obligatoria; en este campo de incorpora la información de la 

persona que cuenta con las facultades legales para suscribir documentos, como por 

ejemplo el contrato de mandato con el proveedor tecnológico – PT. 

• Tipo de Operación: Corresponde a campos solicitados por el SIB en la base de datos. 

Diligenciada la información el usuario da clic en el botón guardar y continuar.  
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➢ Paso 3 Inf. Adicional 2:  

 

Se requiere añadir por lo menos un representante legal; dado que este dato es requerido 

para la generación de eventos ante RADIAN. 

 

• Representantes Legales o Apoderados: Corresponde a la persona que cuenta con las 

facultades de representación legal, se debe añadir información de al menos un 

representante legal, y su nacionalidad dado que es requerido para generar los eventos 

ante RADIAN. 

• Accionistas, Miembros de Junta Directiva, contactos adicionales, ordenantes y 

referencias comerciales: Las secciones son opcionales, y queda a discreción de cada 

sociedad comisionista añadir la información que consideren importante. 

 

Diligenciada la información el usuario da clic en el botón guardar y continuar. 
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➢ Paso 4 Inf. Financiera:  

 

La Sociedad Comisionista, deberá ingresar la información financiera de los últimos dos 

años; para lo cual deberá ingresar el año a reportar y posteriormente seleccionar el 

icono +; lo que le permitirá ver al usuario la información obligatoria a diligenciar, acto 

seguido deberá ingresar el año siguiente; seleccionar el icono + para diligenciar los 

correspondiente al año 2.  
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La información financiera solo es requerida para el vendedor y el pagador de las 

facturas objeto de negociación. 

Para la sección dos, denominada información adicional; el usuario deberá ingresar:  

• Pertenece a una Agremiación: Lista desplegable para seleccionar el tipo de 

agremiación; se mostrarán las existentes en la base de mandantes del Sistema 

de Información Bursátil - SIB. 

• Correo electrónico para facturación: Corresponde a un email donde la sociedad reciba 

sus facturas electrónicas. 

• Autoriza remitir factura electrónica: Check de validación donde la sociedad indica que 

autoriza recibir la factura electrónica. 
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➢ Paso 5 Inf. Bancaria:  

 

Se requiere que el usuario Sociedad Comisionista, ingrese la información correspondiente a 

entidad bancaria, tipo de cuenta y numero de producto como información obligatoria. 

Este paso reemplaza el proceso de creación de cuenta, en el módulo Inscripción de 

cuentas del sistema SIB, el cual es necesario para dar cumplimiento en la distribución de 

recursos tanto de la compensación de la operación (T inicial); como de la compensación 

de la factura. (T final) 

 

Los datos correspondientes a sucursal, departamento y ciudad son de carácter opcional; 

posteriormente el usuario da clic en el botón Guardar y continuar. 
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➢ Paso 6 Soportes:  

La sociedad comisionista deberá cargar los soportes mencionados en la Circular Única de 

Bolsa, algunos documentos son de carácter obligatorio y otros opcionales 

 

El usuario deberá seleccionar la fecha de expedición y cargar el archivo en PDF.  
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Si el archivo cargado, esta correcto seleccionamos , en caso contrario para que el 

sistema permita realizar la carga de otro documento. 

Para visualizar el archivo cargado, el usuario da clic sobre el nombre del soporte y este será 

descargado. 

 

El sistema notificará que el archivo fue subido exitosamente. 

 

El sistema permitiría al usuario seleccionar si desea generar los contratos digitales; en caso de 

no requerirlo deberá cargar los documentos. 

➢ Paso 7. SARLAFT 

El sistema valida la identificación frente a listas SARLAFT, cuando existe coincidencia escala de 

forma automática el proceso a los dos roles creados en la Vicepresidencia de Riesgos, y no 

permite continuar con el registro. 

 

ROL: Listas LA/FT 1, Ingresa con su usuario y contraseña a la plataforma; en la parte superior 

derecha puede consultar las notificaciones pendientes. 
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Adicionalmente envía por correo al usuario la notificación de escalamiento. 

 

Una de las maneras para llegar a gestionar el escalamiento es a traves del link Vinculaciones 

escaladas. 

 

En caso contrario,  el usuario deberá seleccionar la opción Vinculaciones y posteriormente 

Vinculaciones Escaladas: 
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Ingresando a la pantalla, se visualizarán por defecto los procesos escalados, los cuales están 

asociados a un identificador, seleccionamos y posteriormente damos clic en el icono “Resolver 

alertas de SARLAFT”: 

 

 

El sistema mostrará una pantalla flotante, donde el usuario Listas LA/FT 1, podrá observar: 

- Identificación: Corresponde al Tipo y número de identificación asociado al registro. 

- Razón Social: Es el nombre asociado a la identificación. 

- Tipo de Vinculación: Corresponde al tipo de vinculación seleccionado por el usuario Rol 

SCB al iniciar el proceso de inscripción. 

- Consulta: Corresponde al consecutivo de consulta asociado a la búsqueda de listas 

vinculantes. 

- Fecha: Corresponde a la fecha en la cual se generó la consulta. 

- #: Corresponde al número de lista 

- Descripción: Nombre de la lista  

- Prioridad: Muestra el número de prioridad según INSTRUCTIVO PARA EL ANÁLISIS DE 

OTROS TERCEROS PRODUCTOS BMC o documento que reemplace. 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&documentoid=9317&actual
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&documentoid=9317&actual
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Estado:  

- Escalado: Corresponde al estado inicial, en cuanto el sistema identifica que la lista debe 

ser reportada a Cumplimiento;  

- Cumple: Resultado seleccionado por parte del funcionario de la Dirección de 

Cumplimiento luego del análisis realizado;  

- No cumple: Resultado por medio del cual la dirección de cumplimiento notifica que la 

inscripción no es viable y por lo tanto el registro queda rechazado. 

Para la validación de listas SARLAFT se cuenta con dos revisiones. 

 

El usuario Listas LA / FT 1, podrá seleccionar de una lista desplegable las opciones cumple o no 

cumple; en caso de elegir “no cumple” debe digitar una justificación de forma obligatoria; 

marcar la acción con icono verde para grabar; en caso de seleccionar “cumple” el 

sistema permite ingresar un texto de notificación, pero no será obligatorio. 

Para el caso en el cual; no se está seguro del texto o estado ingresado; marcando la acción  

, permitirá iniciar de nuevo. 
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Cuando se selecciona, cualquiera de los estados, el sistema notifica en un mensaje emergente 

en la parte superior derecha; que el registro fue actualizado correctamente; así mismo activa 

un botón donde el usuario podrá: 

- Cancelar: en caso de requiera realizar una validación adicional. 

- Rechazar: para iniciar nuevamente el proceso de análisis y decisión de las acciones. 

- Aprobar: Para escalar el proceso de revisión a ROL Listas LA/FT 2, abriendo una venta 

confirmación de la acción. 

 

Cuando el usuario opta por Sí “Al aprobar la revisión esa será escalada al usuario Listas SARLAFT 

2, el sistema notifica que la primera validación fue aprobada; en caso contrario regresa a la 

pantalla de decisión. 
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El usuario Rol Listas LA/FT 2, visualizará la misma información ya mencionada para el Rol Listas 

LA/FT 1. 

 

Recibirá notificación por correo electrónico y en pantalla desde la opción ubicada en la parte 

superior derecha . 

 

Si el usuario lo requiere. puede dar clic sobre el texto azul denominado “Vinculaciones 

escaladas” y este lo dirigirá al proceso de inscripción objeto de validación. 
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Tal como lo menciona para el usuario Listas LA/FT 1, selecciona el consecutivo identificador: 

 

Se muestra una pantalla con los mismos campos ya mencionados: 

- Identificación: Corresponde al Tipo y número de identificación asociado al registro. 

- Razón Social: Es el nombre asociado a la identificación. 

- Tipo de Vinculación: Corresponde al tipo de vinculación seleccionado por el usuario Rol 

SCB al iniciar el proceso de inscripción. 

- Consulta: Corresponde al consecutivo de consulta asociado a la búsqueda de listas 

vinculantes. 

- Fecha: Corresponde a la fecha en la cual se generó la consulta. 

- #: Corresponde al número de lista 

- Descripción: Nombre de la lista  

- Prioridad: Muestra el número de prioridad según INSTRUCTIVO PARA EL ANÁLISIS DE 

OTROS TERCEROS PRODUCTOS BMC o documento que reemplace. 

Estado:  

- Escalado: Corresponde al estado inicial, en cuanto el sistema identifica que la lista debe 

ser reportada a Cumplimiento;  

- Cumple: Resultado seleccionado por parte del funcionario de la Dirección de 

Cumplimiento luego del análisis realizado;  

- No cumple: Resultado por medio del cual la dirección de cumplimiento notifica que la 

inscripción no es viable y por lo tanto el registro queda rechazado. 

Adicionalmente muestra el estado seleccionado en la primera validación. 

 

https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&documentoid=9317&actual
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&documentoid=9317&actual
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El usuario Listas LA/FT 2, podrá seleccionar de una lista desplegable las opciones cumple o no 

cumple; en caso de elegir “no cumple” debe digitar una justificación de forma obligatoria; 

marcar la acción con icono verde para grabar; en caso de seleccionar “cumple” el 

sistema permite ingresar un texto de notificación, pero no será obligatorio. 

Para el caso en el cual; no se está seguro del texto o estado ingresado; marcando la acción  

, permitirá iniciar de nuevo. 

 

Cuando se selecciona, cualquiera de los estados, el sistema notifica en un mensaje emergente 

en la parte superior derecha; que el registro fue actualizado correctamente; así mismo activa 

un botón donde el usuario podrá: 

- Cancelar: en caso de requiera realizar una validación adicional. 

- Rechazar: para iniciar nuevamente el proceso de análisis y decisión de las acciones. 

- Aprobar: Para finalizar el proceso, abriendo una venta confirmación de la acción. 

 

Para finalizar el sistema realiza una última confirmación de la selección realizada en el análisis, 

en caso escoger la opción SI, se muestra un resultado de repuesta de aprobación en caso 

contrario podrá devolverse al estudio de las acciones nuevamente. 
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Cuando finaliza el proceso de validación por parte de los usuarios de Cumplimiento, y en caso 

favorable el sistema permite continuar con el proceso; sin embargo, si la decisión es que no 

cumple el proceso de inscripción es rechazado y notificado a la SCB por correo y/o alerta del 

sistema. 

 

Cuando la validación de LA/FT por parte de la BMC, la Sociedad Comisionista de bolsa ingresa 

con su usuario y contraseña a la plataforma de Atra-e: 

 

En la pantalla de Gestión de Vinculaciones, buscando por el Tipo de Identificación, 

Identificación y Tipo de Vinculación, el sistema lo direccionará a la última etapa validada, para 

este caso, paso 7 SARLAFT. 
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El estado se visualizará como “Cumple” y habilitará el botón Continuar. 

 

➢ Paso 8 Contratos:  

 

Si el usuario seleccionó en el paso 6 Soportes, que desea generar contratos digitales, el sistema 

le permite Generar, ver y solicitar firma para el contrato de Mandato por Venta, por Compra y 

Mandato con el Proveedor Tecnológico. 
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- Generar: Genera el documento en PDF. 

- Ver: permite ver el clausulado del mandato y para el caso de mandato por venta y por 

compra incluir información adicional. 

- Solicitar Firma: Envía para firma los documentos a los correos ya establecidos. 

 

 

 

Debemos tener presente que el contrato con el Proveedor Tecnológico (PT), es un modelo ya 

establecido, por lo tanto, se debe verificar que los datos de los intervinientes estén correctos. 
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Luego de permitir ver, el sistema habilita el botón solicitar firma y mostrará un mensaje 

emergente donde indica que se ha enviado para firma correctamente. 
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La persona con las facultades ingresa al correo y da clic en revisar y firmar; con este paso el 

contrato quedará firmado por las partes, y estás recibirán una copia formada a través de 

correo electrónico y a su vez podrá ser visualizado desde la plataforma. 

 

A continuación, el usuario Rol Sociedad Comisionista de Bolsa, selecciona generar para el 

contrato de mandato con la SCB Vendedor / Inversionista.  

 

Dado que los contratos corresponden a los modelos establecidos por la circular, y cada 

sociedad comisionista cuenta con sus propias políticas; el sistema permite incluir: 

- Comisión: Corresponde a un valor con dos decimales, los cuales se verán en el contrato 

como porcentaje y letras. 

- Forma de pago: Cuadro alfanumérico, donde la SCB podrá ingresar las condiciones de 

pago. 

- Obligaciones del Mandante: Permite incluir otras obligaciones. 

- Obligaciones del Mandatario: Permite incluir otras obligaciones 

- Anexos: Permite incluir otros anexos. 



 

 
 

47 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

 

Ejemplo: 

 

Incluida la información, se procede a dar clic en el botón “Generar” y el sistema indica que se 

ha enviado la solicitud de generación de contrato exitosamente. 
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Cuando el usuario selecciona el botón ver, permite ver la información del modelo de contrato 

y la información adicional, en caso de evidenciar errores, se debe dar clic en “Generar” para 

la corrección de la información. 
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Posterior a la validación de la información; seleccionamos la opción “solicitar firma”; para este 

caso envía correo a la SCB y al mandante para proceder con la firma electrónica. 
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El sistema valida que los contratos se encuentren firmados antes de continuar, mostrando la 

siguiente alerta: 
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Cuando los contratos se encuentran firmados; el estado de los mismo se muestra en “firmado”  

 

Adicionalmente, en caso de generar nuevamente los contratos, pide una confirmación. 

 

Cuando los contratos, están cargados por la opción de soportes se muestran así: 
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Ya sea cargados en formato PDF y generados con firma electrónica, damos clic en guardar y 

continuar: 

 

Posteriormente el sistema indica que haciendo clic en el botón finalizar se culmina con el 

proceso del tipo de vinculación. 

Luego, muestra una ventana confirmando que el proceso ha finalizado; y debe ser enviado a 

validación por parte de la BMC. 

 

A dar clic en “Cancel” el registro puede ser modificado y cuando seleccionamos aceptar 

queda en validación por parte del Rol Operaciones de BMC. 
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El perfil de Operaciones ingresa con el usuario y contraseña; selecciona vinculaciones, y 

consultar Vinculaciones:  

 

 

El usuario puede realizar filtros por sociedad comisionista y por estado “pendiente de 

aprobación”  
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Cuando da clic sobre el identificador el sistema lo direcciona a la pantalla de Gestión de 

Vinculaciones; seleccionando el tipo de vinculación:  

 

➢ Paso 9 Aprobar:  

El sistema muestra que la vinculación está pendiente por aprobar 

 

El profesional de Operaciones de la BMC valida la información y podrá seleccionar una de las 

3 opciones disponibles: 

- Rechazado: Cuando pasa a este estado el registro queda rechazado y no puede 

inscribir facturas. 

- Aprobado: Queda aprobado por un periodo de un año y puede realizar la inscripción 

de facturas. 

- Devuelto: Cuando la SCB debe realizar la subsanación de la información o de los 

soportes cargados; cuando se selecciona esta opción el profesional debe indicar una 

observación. 
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Cuando selecciona el estado “devuelto” el sistema muestra que la vinculación cambió de 

estado y no está listo para revisión. 

 

El cambio de estado es notificado por la alerta en pantalla y por correo electrónico a la SCB. 

Cuando la Sociedad Comisionista valida, el sistema le muestra que el registro está en estado 

devuelto y adicionalmente le muestra las observaciones incluidas por parte del usuario BMC. 

 

Cuando la SCB realiza la subsanación de la información, procede a enviar a aprobación 

nuevamente. 



 

 
 

57 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

 

Nuevamente pide confirmación antes de enviar el proceso a validación por parte de la BMC. 

 

Recibido nuevamente el proceso, se muestra en estado subsanado, y siendo validado por la 

BMC. 

 

Finalmente, el perfil de operaciones de la BMC realiza la validación de la información y a dar 

aprobar, pasa al estado aprobado:  
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Seleccionado el botón aprobado y marcando la opción finalizar: 

Cuando finaliza el proceso de aprobación el interviniente es creado en estado Aprobado en 

la base de mandantes y en el módulo de inscripción de cuentas del Sistema de información 

Bursátil del SIB. 
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3.3. MÓDULO DE CONSULTA DE PAGADORES O VENDEDORES ACTIVOS EN EL SRPV 

Para ingresar al módulo “Consulta Pagador/Vendedor enajenante” y poder visualizar la 

información de los registros activos sobre los que se pueden realizar negociaciones de facturas, 

la SCB irá a la ruta: OMA/ Consulta Pagador/Vendedor enajenante.  

 

Al ingresar al módulo “Consulta Pagador/Vendedor enajenante”, la SCB podrá realizar una 

búsqueda específica usando los filtros: Tipo de identificación, Tipo Registro, Número Solicitud, 

Número de Identificación y Razón Social, teniendo en cuenta que para aplicarlo se deberá 

seleccionar el botón “consultar”. Todas las SCB podrán visualizar la información de pagadores 

o vendedores enajenante con responsabilidad que se encuentren activos. 
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Al generar una consulta, la SCB podrá visualizar debajo de la sección de filtros, la información 

de pagadores y/o vendedores enajenantes con responsabilidad que se encuentran en estado 

“Activo”. Para ver el detalle de la información de algún pagador o vendedor enajenante con 

responsabilidad, seleccionará la opción “Ver”. 

 

La SCB ingresará a una pantalla en la cual podrá visualizar la sección de “Datos básicos” del 

pagador o vendedor enajenante con responsabilidad, en modo no editable. La información 

que visualizará es: 

• Id solicitud, 

• Tipo de Registro, 

• Tipo de identificación, 

• Número de identificación, 

• Razón social, 

• Tipo Sociedad, 

• Dirección Domicilio (Corporativa), 

• Teléfono / Celular (Corporativo), 

• Actividad económica - CIIU – Principal, 

• Actividad económica - CIIU – secundario, 

• Año de creación de la empresa, 

• Años de actividad ininterrumpida. 
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Posteriormente, podrá visualizar la sección “Evaluación financiera”, que cuenta con 

indicadores que facilitará el análisis de pagadores o vendedores enajenantes con 

responsabilidad.  

Los indicadores financieros son calculados con las cuentas de la información financiera del 

registro del pagador o vendedor enajenante con responsabilidad, por medio de las siguientes 

fórmulas: 

• Ventas = Ventas netas 

• Margen bruto = (Utilidad bruta/ventas netas) 

• Margen operacional = (Utilidad operacional/ventas netas) 

• Utilidad neta = Utilidad neta 

• Margen neto = (Utilidad neta/ventas netas) 

• ROA = (Utilidad neta/Total activo) 

• ROE = (Utilidad neta/Patrimonio) 

• Endeudamiento total = (Total pasivo/Total activo) 

• Razón corriente= (Activo corriente/Pasivo corriente) 

• Prueba ácida = ((Activo corriente – inventario) /Pasivo corriente) 

• EBITDA = Utilidad operacional + depreciación y amortización 
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Adicionalmente, contarán con un botón en la parte inferior, denominado “Exp. Inf. Financiera”, 

por medio del cual, se podrán exportar en un documento Excel las cuentas de los estados 

financieros que tiene almacenado el sistema. Finalmente, el botón “Salir”, permitirá retornar al 

módulo. 

 

El documento Excel se visualizará indicando fecha, hora y usuario de generación del archivo, 

con las cuentas de estados financieros que fueron capturadas en el registro del pagador o 

vendedor enajenante con responsabilidad. Esta información se visualizará de forma horizontal. 
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4. INCRIPCIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS 

 

➢ Solo se permitirá la negociación siete (7) días hábiles previos al vencimiento de la 

factura. 

➢ El sistema permite la carga de la factura sin eventos; no obstante, en cualquier momento 

puede ser eliminada. 

➢ Los eventos requeridos son:  

- 030-Acuse de recibo de la Factura Electrónica de Venta 

- 032- Recibo del bien o prestación del servicio 

- 033- Aceptación expresa de la Factura Electrónica de Venta 

   

➢ La sociedad comisionista y su vendedor enajenante definen la fecha convenida la cual 

debe cumplir con la normativa vigente. 

➢ El sistema no permite cargar dos veces la factura por la misma sociedad comisionista de 

bolsa. 

 

➢ El sistema no permite cargar la misma factura para diferentes sociedades comisionistas. 

 

➢ El sistema permite cargar las facturas, aunque el Vendedor Enajenante y el pagador no 

estén vinculados; sin embargo, para el proceso de registro estos deben estar aprodados 

para que la factura pueda ser negociada. 

4.1. INSCRIBIR FACTURAS EXTERNAS, MÓDULO “INSCRIPCIÓN DE FACTURAS” ATRA-E (PTESA) 

CARGA DE FACTURAS: 

La Sociedad Comisionista interesada en negociar facturas de facturas podrá realizar la carga 

de las facturas en el sistema ATRA-E, módulo Inscripción de facturas. 
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Al dar clic sobre el Módulo se habilitarán las siguientes opciones; 

- Consulta de Facturas: Permite visualizar las facturas cargadas, los estados, y las 

validaciones del sistema. 

- Cargar Facturas: Muestra las opciones para la carga de los documentos, .ZIP, ZIP de ZIPs 

y Excel. 

- Consultar cargue de Facturas: Se observa el estado de la carga de los archivos. 

 

La sociedad comisionista debe seleccionar la opción carga de facturas; seleccionar el tipo de 

archivo a cargar: 

- ZIP Individual (Individual): Contiene la representación gráfica de la factura y su 

respectivo XML. 

 

 

-  ZIP de ZIPs (Múltiple): Contiene la representación gráfica varias facturas y sus respectivos 

XML. 
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- Archivo de Excel: El archivo debe contener el CUFE de la factura y la fecha convenida; 

en caso de no registrar la fecha convenida, el sistema toma la fecha de vencimiento 

de la factura. 

 

 

Seleccionado el tipo de archivo, indicamos una fecha de pago convenida y damos clic en el 

botón Cargar. 
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Cargado el archivo; se muestra un mensaje emergente “El archivo se encuentra en proceso. 

Ve a la página de resultados para más información”; adicionalmente muestra el nombre del 

archivo, el tamaño, la última modificación y el tipo de archivo cargado. 

 

Cuando el usuario da clic en Listado de cargues, redirecciona la consulta a la pantalla de 

carga de facturas: 

 

En pantalla se muestran: 

- Creación: Corresponde a la fecha en la cual se carga el archivo. 

- Archivo: Muestra el nombre de archivo cargado. 

- Tipo: Muestra tipo de archivo cargado. 

- Usuario: Muestra el usuario que cargó el archivo. 

- Estado: Indica el resultado de la carga: Error, cuando el archivo cargado presenta 

errores, Finalizado, cuando los archivos se subieron correctamente a la plataforma y 

Procesado con errores, cuando uno de los archivos o CUFES cargados para el caso de 

Excel no fueron procesados con éxito. 
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Para validar el error presentado damos clic en el icono  y nos mostrará el nombre del 

archivo y el detalle del error. 

Ejemplo: 

 

 
 

 
 

 
 

Para descargar nuevamente el archivo; seleccionamos el icono 
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Una vez cargadas las facturas, seleccionamos la opción Consultar Facturas: 

 

CONSULTAR FACTURAS 

En la pantalla se mostrarán las facturas cargadas, así: 

- Identificador: Muestra el número de factura, al dar clic muestra el detalle de esta. 

- Tipo: Para todas es factura electrónica de venta 

- Titulo valor: Opción de si o no dependiendo de los eventos generados al título. 

- VPN: Opción Si o No; indicando si esta validada para negociación o no. 

- Recepción: Corresponde a la fecha de carga. 

- Ultimo estado: Corresponde al último estado al momento de la consulta: 

-  

• Recibida: Es el estado recién cargado el archivo, cuando el sistema no ha 

realizado ninguna validación. 

• Validada para Negociación: Cuando la factura cumple con todos los requisitos 

y puede ser incluida en un paquete de negociación. 

• Enviada al SIB: La factura fue enviada en un paquete y enviada para publicar. 

• Negociada: La factura ya está asociada a una operación. 

• Pagada: La factura tiene un pago asociado. 

• Rechaza por Subyacentes: Cuando uno de los bienes objeto de validación de la 

factura no se encuentran inscritos en SIBOL. 

• Rechaza para negociación: Cuando la factura no cumple con la totalidad de los 

requisitos para ser negociada. 

- Tipo ID Emisor: Corresponde al tipo de identificación de quien emite la factura. 

- Emisor ID: Corresponde a número de Identificación de quien emite la factura. 

- Emisor: Corresponde a la nombre o razón social del emisor de la factura. 

- Tipo ID pagador: Corresponde al tipo de identificación del 

Adquirente/Aceptante/Pagador. de la factura. 
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- Pagador ID: Corresponde a número de Identificación del 

Adquirente/Aceptante/Pagador.  

- Pagador: Corresponde a la nombre o razón social del Adquirente/Aceptante/Pagador. 

 

 
 

 

- Ultima Sincronización DIAN: Corresponde a la última sincronización realizada entre la 

plataforma y la RADIAN. 

- Tipo de ID Tenedor: Corresponde al tipo de identificación del Tenedor legitimo/vendedor 

de la factura. 

- Tenedor ID: Corresponde a número de Identificación del Tenedor legítimo/vendedor de 

la factura. 

- Tenedor: Corresponde al tipo de identificación del A del Tenedor legítimo/vendedor de 

la factura. 

- Fecha de ultimo evento generado: Corresponde a la fecha en la cual se generó un 

evento RADIAN asociado a la factura. 

- Ultimo evento generado: Nombre del último evento generado a la factura. 

- Moneda: Moneda asociada a la factura, para el negocio es COP. 

- Valor a pagar: Corresponde al valor de la factura más IVA. 

- Emisión: Muestra la fecha de emisión de la factura. 
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- Fecha convenida: Muestra la fecha convenida asociada; esta puede ser modificada 

antes de enviar la factura para publicación al SIB; debe ser mayor o igual a la fecha de 

vencimiento. 

- Vencimiento: 

- ACE: Aceptación expresa, muestra un icono que indica si el evento fue exitoso, en caso 

positivo dando clic sobre esta muestra el detalle. 

- ACET: Aceptación, muestra un icono que indica si el evento fue exitoso, en caso positivo 

dando clic sobre esta muestra el detalle. 

- EPROP: Endoso en Propiedad, muestra un icono que indica si el evento fue exitoso, en 

caso positivo dando clic sobre esta muestra el detalle 

- EPROC: Endoso en procuración, muestra un icono que indica si el evento fue exitoso, en 

caso positivo dando clic sobre esta muestra el detalle 

- IP: Informe para pago, muestra un icono que indica si el evento fue exitoso, en caso 

positivo dando clic sobre esta muestra el detalle 

- Valor Base: Corresponde al valor de la factura sin IVA. 

- Valor IVA: Corresponde al impuesto de valor agregado. 

- Valor ING: Corresponde al valor del Impuesto Nacional al Consumo. 

- CUFE: Muestra el Código único de facturación electrónico de la factura. 

- SCB: Muestra la Sociedad Comisionista de Bolsa que realiza la inscripción y venta de la 

factura. 

 
 

➢ Los usuarios podrán realizar filtros por cada columna;  

➢ Durante la sesión tendrán la opción de cambiar las columnas de ubicación. 

➢ El sistema permite seleccionar varias facturas y asignar una fecha convenida , 

actualizar eventos y generar las verificaciones de la factura  

 

Seleccionando la factura se habilitan las siguientes opciones tanto en la pantalla principal 

como en la factura detallada: 
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- Descargar representación Gráfica: Muestra la representación gráfica de la factura. 
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- Visualización archivos asociados a la factura: Permite descargar los archivos de la 

factura, archivo ZIP, XML y PDF. 

-  
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- Ver información de la DIAN en la DIAN: Muestra el detalle de la factura en la página de 

la DIAN. 

 

 

 

- Sincronizar Eventos DIAN: Actualiza los eventos relacionados a la factura desde las 

pagina de la DIAN. 

-  
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- Crear nota al documento: Permite incluir una nota a documento. 

 

 

 

- Asignar fecha convenida: Permite asignar una nueva fecha de pago convenida. 

 

 

- Eliminar: Elimina la factura de la plataforma, solo si está en estado diferente a 

Negociada, pagada, enviada al SIB. 
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- Descarga Reporte en PDF: Muestra el histórico de los eventos asociados a la factura. 

 

 

 

- Ejecutar verificaciones a la factura: Actualiza todas las validaciones asociadas a la 

factura. 
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VISUALIZACIÓN DETALLE DE FACTURA Y VERIFICACIONES 

El usuario da clic sobre el número de factura en la columna identificador para visualizar el 

detalle de la factura y las validaciones de esta. 

 

El sistema abre una nueva pestaña; donde se puede visualizar por factura: 

- Documento: Muestra la información general de la factura y el estado a la fecha de 

visualización, el emisor de la factura el pagador/Aceptante y el tenedor 

legitimo/vendedor. 

 

- Totales: Muestra el valor de la factura, los impuestos y demás valores asociados a la 

factura. 
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Posteriormente, se visualizan los eventos asociados a la factura, el tipo, estado, la fecha de 

emisión el emisor el ID receptor y el nombre del receptor. 

 

En caso de requerir, quitando la selección en la opción “solo eventos exitosos” se pueden 

observar los eventos fallidos. 

 

En simultaneo el sistema realiza una validación de cada factura, para validar que el bien objeto 

de validación se encuentra inscrito en SIBOL. 

Cuando el bien objeto de validación cumple, la factura continua con las demás validaciones, 

sin embargo, cuando este no cumple se escala automáticamente a la Dirección de Gestión 

Técnica para su análisis y validación. 
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El usuario de Gestión Técnica recibe notificación por correo electrónico. 

 

Paso siguiente, ingresa a la plataforma de PTESA ingresando usuario y contraseña. 
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Al ingresar a la plataforma el sistema muestra las notificaciones por escalamiento de 

subyacentes;  

 

  

El usuario puede seleccionar la factura ingresando por la notificación dando clic en “Detalle 

de la factura”: 

 

También puede seleccionar la factura desde la pantalla de consulta de facturas; una vez 

seleccionada, da clic en la opción resolución de subyacentes, ubicada en la parte superior de 

la factura. 
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Seleccionada la opción se mostrará la siguiente pantalla: 

- #: Corresponde a un consecutivo de los ítems facturados. 

- Descripción: muestra el nombre del ítem facturado. 

- Estado: Corresponde al estado de la validación;  

o Escalado: Pendiente por resolver,  

o cumple cuando esté aprobado en SIBOL  

o No cumple cuando el bien o servicio objeto de validación no se encuentra 

registrado. 

- Justificación: Corresponde un breve análisis de la acción con respecto al cumplimiento 

o no del ítem; es obligatorio para la acción NO CUMPLE. 

- Acciones: Corresponde a la selección del profesional de Gestión Técnica según las 

validaciones propios del proceso. 
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El profesional encargado, da clic en el icono , habilitando la selección de estado. 

Posteriormente, al seleccionar el estado correspondiente e ingresando la justificación si lo 

requiere; se da clic en ; para confirmar la elección, en caso contrario  para realizar 

nuevamente la validación. 

 

Resueltos todos los escalamientos; se habilita el botón enviar;   

 

 

Si el usuario selecciona la opción cancelar, puede volver a gestionar los escalamientos de la 

factura. 
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Si usuario indica que el bien o producto objeto de validación no cumple, la factura es 

rechazada y se notifica a la sociedad comisionista de bolsa. 

 

Finalizado el proceso de verificación por la Dirección de Gestión Técnica, y actualizando 

mediante el botón de verificaciones, el requisito “todos los subyacentes aprobados” se marca 

a cumple. 

A continuación, el sistema muestra los eventos del sistema: 

- Fecha: Corresponde a la fecha en la cual se generan los eventos. 

- Tipo: Muestra el nombre del evento generado.  

- Creada: Muestra la opción SI o No, en caso de que indicar SI; quiere decir el evento fue 

generado de forma automática y en caso de NO; muestra el usuario que generó la 

actualización. 

- Ejecutada por: Muestra el correo electrónico genérico para las acciones creadas del 

sistema y para los demás muestra el usuario que ejecutó la validación. 

-  
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Finalmente, el sistema valida la totalidad de los requisitos para la negociación de factura 

establecidos en la norma y necesarios para la generación de eventos. 

 

Una vez la factura queda en estado validado para negociación se procede a la creación de 

los paquetes de negociación. 

4.2. CREACIÓN DE PAQUETES Y PUBLICACIÓN DE BOLETÍN AL MERCADO. 

La sociedad comisionista vendedora, ingresa a la opción denominada, Paquetes, subsección 

creación de paquetes. 
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Ingresando la opción crear paquete se muestra la pantalla donde el sistema solicita la 

selección del vendedor y la categoría del paquete así: 

➢ Opción 1: Paquete estandarizado; facturas cuyo Pagador, tipo de negociación, fecha 

de vencimiento o fecha de pago convenida son los iguales. 

➢ Opción 2: Paquete No estandarizado; facturas cuyo Pagador, tipo de negociación, 

fecha de vencimiento o fecha de pago convenida pueden ser diferentes. 

La consulta del vendedor se puede realizar por nombre o por NIT. 

 

 

 

Para el primer ejemplo vamos a seleccionar un paquete estandarizado, se procede a dar clic 

en la opción “Siguiente” ubicada en la parte inferior derecha. 

 

 

 

Posteriormente el sistema muestra la información necesaria para complementación del 

paquete; con el diligenciamiento de estos campos el sistema realizará un filtro automático y 

solo traerá las facturas que cumplan las condiciones seleccionadas, tales como pagador, tipo 

de endoso y fecha convenida, 
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Adicionalmente, el sistema valida que tanto la fecha de rueda como la fecha convenida 

correspondan a un día hábil. 
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Se seleccionan los días de cumplimiento de la operación: 

 

El tipo de adjudicación corresponde a la instrucción dada por el mandante, en permitir o no el 

fraccionamiento del paquete en el Sistema Calce, en caso de seleccionar total, el paquete 

debe ser negociado en su totalidad; en caso contrario las facturas del paquete pueden ser 

agregadas a un lote de negociación.  

 

Una vez se diligenciada la información requerida; se selecciona la opción finalizar;  

Se mostrará un mensaje emergente indicando que el paquete fue creado correctamente, y 

listo para relacional las facturas. 
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Usando el icono  el sistema traerá las facturas que cumplan con las condiciones 

anteriormente descritas. 
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Finalmente, antes de enviar el paquete para ser publicado se aceptan los términos y 

condiciones; y el sistema muestra una alerta “Todas las facturas deben sincronizadas con la 

DIAN, en los últimos 5 minutos. Por favor realiza la sincronización antes de continuar”.  

Esto con el fin de validar que el vendedor de la factura sea el mismo tenedor legitimo al 

publicar al mercado. 
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Seleccionando las facturas asociadas al paquete; se habilita el botón para sincronización: 

 

Generada la sincronización; y dando clic en el botón enviar al SIB, el paquete es enviado al 

Sistema de Información Bursátil – SIB en estado habilitado para aprobación del profesional de 

Operaciones y el director y/o Administrador del Sistema. 
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El sistema controla que la una vez se envía el paquete al SIB no se duplique el envío. 
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Creación de Paquete no estandarizado: Se selecciona la información correspondiente a las 

facturas habilitadas para negociación en donde las facturas no tienen el mismo pagador, ni 

la misma fecha de pago convenida. 
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95 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

Una vez recibida la información en el Sistema de Información Bursátil – SIB desde ATRA-E se 

realiza la aprobación y publicación en el boletín de los paquetes de facturas a Negociar. 

 

 

5. CALCE AUTOMÁTICO 

 

5.1. ACTIVACIÓN USUARIOS Y CREACIÓN DE CONTRASEÑA 

Una vez el administrador de la BMC cree los usuarios para los operadores según solicitud de la 

SCB, el sistema enviará un correo electrónico para que inicie el proceso de ingreso y creación 

de contraseña con el asunto “Creación contraseña por primera vez”: 

 

Ingresando al link, el usuario podrá crear la contraseña de acuerdo a los parámetros de 

seguridad establecidos por la Bolsa.  
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Deberá realizar este proceso en las próximas 24 horas de recibido el correo, ya que luego de 

ese tiempo se expirará la funcionalidad y deberá solicitar de nuevo la creación. 

 

Una vez realiza la creación de la contraseña de manera correcta, visualizará la siguiente 

notificación en pantalla 
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Luego de completar este paso, podrá ingresar a la plataforma de calce automático. 

5.2. INGRESO AL CALCE AUTOMÁTICO 

Una vez haya realizado la creación se redireccionará al enlace de acceso al sistema, o podrá 

ingresar a calce.bolsamercantil.com.co, donde deberá ingresar su usuario, contraseña, 

marcar el recaptcha) y seleccionar el botón “validar identidad”. 

Al final, el usuario podrá consultar los “Términos y condiciones” del calce automático y las 

“Recomendaciones de seguridad”, por medio de los enlaces en la parte inferior de la pantalla. 

 

Al seleccionar validar identidad, el sistema enviará automáticamente un correo electrónico 

con un código OTP. El correo tendrá el asunto “Validación identidad” 
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Deberá ingresar el código enviado al sistema y seleccionar el botón “validar código OTP”. Este 

código tiene validez de cinco minutos, por lo que pasado este tiempo deberá realizar el envío 

nuevamente. 

 

 

Posteriormente, podrá ingresar a la pantalla de inicio del sistema, y visualizará la información 

de acuerdo con el usuario que ingresa. 
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5.3. RESTABLECIMIENTO DE CONTRASEÑA 

En caso de que el usuario haya olvidado la contraseña ingresada en la creación, podrá 

restablecerla ingresando al enlace del sistema y seleccionando la opción “¿Olvidaste tu 

contraseña?”, que se encuentra al final de la pantalla: 

 

El sistema lo llevará a una nueva pantalla para que pueda ingresar nombre de usuario, marcar 

recaptcha y seleccionar el botón Restablecer contraseña. El sistema enviará un correo 

electrónico para realizar el proceso con el asunto “Restaurar contraseña”: 
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En el correo, se enviará el enlace para que el usuario pueda restablecer contraseña de modo 

seguro 

 

En este enlace, podrá ingresar y verificar la nueva contraseña, marcar el recaptcha y 

seleccionar la opción cambiar contraseña.  
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De esta forma el usuario podrá ingresar al sistema de calce automático, con la nueva 

contraseña creada. 

 

El enlace para restablecer contraseña deberá ser usado en las próximas 24 horas luego del 

envío, en caso de no realizarlo el token se vencerá y deberá iniciar el proceso de restablecer 

contraseña nuevamente. 
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5.4. NEGOCIACIÓN 

Deberá seleccionar el menú “Negociación”, se desplegará la opción “selección de facturas”: 

 

 

Al ingresar a esa opción, el usuario podrá visualizar el listado de paquetes que han sido 

habilitados y publicados en boletín para negociación: 
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El operador podrá realizar filtro por: 

✓ Categoría paquete: Estandarizado o NO estandarizado. 

✓ NIT Vendedor / Enajenante: Corresponde al vendedor de la factura. 

✓ Forma de Adjudicación: Total o parcial. 

✓ Fecha inicial de pago: Corresponde a la fecha de pago de la operación. 

 

Adicionalmente muestra el botón LIMPIAR para borrar los filtros seleccionados. 

 

En la parte superior derecha muestra al usuario la cantidad de paquetes seleccionados y las 

facturas con las cuales pretende crear un lote de negociación; para visualizar las facturas 

debe dar clic en el botón “ver detalle de facturas”: 

 

Adicionalmente la pantalla muestra el siguiente detalle de los lotes a negociar: 

 

• Cód. SCB vend cód. operador: Código SCB vendedora y código operador. 

• Cantidad facturas: Cantidad de facturas para la negociación 

• Facturas disponibles: Cantidad de facturas asociadas al paquete. 

• Facturas negociadas: Cantidad de facturas negociadas asociadas al paquete. 

• NIT Vendedor enajenante: NIT del tenedor legítimo de la factura. 

• Nombre Vendedor Enajenante: Nombre del NIT del tenedor legítimo de la 

factura. 

• Forma de Adjudicación: Total o parcial según lo definido por la SCB en la 

creación del paquete. 

• Días de Cumplimiento: Corresponde a la fecha de cumplimiento de la 

operación. (T0, T1, T2 o T3) 
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• Fecha de Rueda: Corresponde la fecha de la sesión de la rueda donde se 

pretende negociar la factura. 

• Fecha de pago convenida: Muestra la fecha convenida de la factura; para el 

caso de los paquetes no estandarizados, visualiza la fecha más larga. 

• Fecha inicial de pago del Inversionista: Muestra la fecha de cumplimiento según 

lo establecido en la creación del paquete. 

• Detalle: Es un enlace que permite ver la información de las facturas que 

componen un paquete: 

 

✓ No. de paquete: Corresponde al consecutivo asignado por el Sistema SIB en el 

Boletín. 

✓ No. de Factura: Corresponde al consecutivo de la factura. 

✓ NIT Pagador: Muestra el NIT del pagador de la Factura. 

✓ Nombre del Pagador: Muestra el Nombre del pagador de la Factura. 

✓ Fecha de vencimiento: Corresponde a la fecha de vencimiento de la factura. 

✓ Fecha expedición: Corresponde a la fecha de vencimiento de la factura. 

✓ Fecha Convenida: Corresponde a la fecha de convenida ingresada para la 

factura. 

✓ Plazo para pago en días: cantidad de días, desde la fecha de no expedición y la 

fecha convenida, en base 360. 

✓ Valor neto: es el valor de la factura más IVA. 

✓ Valor a Negociar: es el valor de la factura más IVA, menos impuestos tributarios. 

✓ Tipo de endoso: Con o sin responsabilidad según lo definido en la creación del 

paquete desde ATRA-E. 

✓ Selección: Si el paquete fue creado con adjudicación parcial permite seleccionar 

una o más facturas; en caso contrario la selección estará deshabilitada. 
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• Seleccionar: Permite seleccionar uno o varios paquetes que cumplan con las 

características de agrupación. 

 

En esta pantalla se visualizarán seis botones: 

 

5.4.1. COMPRA 

Esta opción permite ingresar una oferta para iniciar de una negociación paquete o lote de 

facturas por punta de compra. 

Al seleccionar el paquete o lote de facturas y dar clic en el botón “compra”, el usuario verá la 

información de:  

• Categoría del paquete; 

• Tipo de adjudicación; 

• No de paquetes (cantidad); 

• No. Facturas (Cantidad); 

• No de Aprobación; 

• Cód. SCB Operador (Vendedor de la factura); 

• Cumplimiento; 

• Garantía (Marcado en N, que indica sin garantía); 

• Responsabilidad (S para con responsabilidad y N para sin responsabilidad); 

• Origen; 

• Valor neto fact/valor nominal; 

• Fecha de expedición (más antigua); 

• Fecha de vencimiento (más larga); 

• Plazo pago; 

• Fecha pago; 

• Fecha negociación; 

• Cumplimiento; 

• Tasa efectiva; 

• Precio. 

El usuario podrá ingresar el cumplimiento en el cual realizará el pago el inversionista y la tasa 

efectiva, que corresponde a la tasa de descuento por la cual desea negociar la factura. Al 

ingresar un cumplimiento diferente al ingresado por el vendedor en la prenegociación, el plazo 

pago se modificará realizando nuevamente el cálculo de los días; al ingresar tasa efectiva con 

cumplimiento, el precio se calculará de forma automática. En la parte inferior de la ventana, 

se evidencian los botones Rechazar, el cual cancelará el envío de información ingresada. 

El valor que se muestra en precio corresponde a un promedio ponderado, el cual se calcula 

tomando el precio sucio de cada factura. 
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Al seleccionar el botón “Aceptar”, el sistema mostrará una ventana de confirmación con las 

opciones, “Cancelar”, que le retornará a la ventana de datos postura compra.  

 

Y la opción “Si, continuar” que, al ser seleccionada, mostrará una nota informando que la 

oferta ha sido creada con éxito, y el usuario seleccionará continuar.  
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El usuario podrá visualizar en el botón “Mercado”, tablero ofertas de compra, la oferta 

realizada. 

 
 

El operador no podrá iniciar por punta compradora en una factura que está vendiendo, al 

realizarlo verá el siguiente mensaje. 

 

5.4.2. VENTA 

Esta opción permite ingresar una oferta para iniciar de una negociación de factura o paquete 

de facturas por punta vendedora. 

Al seleccionar el paquete o lote de facturas y dar clic en el botón “compra”, el usuario verá la 

información de:  

• Categoría del paquete;  
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• Tipo de adjudicación;  

• No de paquetes (cantidad); 

• No. Facturas (Cantidad); 

• No de Aprobación; 

• Cód. SCB Operador (Vendedor de la factura); 

• Cumplimiento, Garantía (Marcado en N, que indica sin garantía), 

Responsabilidad (S para con responsabilidad y N para sin responsabilidad); 

• Origen; 

• Valor neto fact/valor nominal; 

• Fecha de expedición (más antigua); 

• Fecha de vencimiento (más larga); 

• Plazo pago; 

• Fecha pago; 

• Fecha negociación; 

• Cumplimiento; 

• Tasa efectiva; 

• Precio. 

 
El usuario podrá ingresar el cumplimiento en el cual considere requiere que realice el pago el 

inversionista y la tasa efectiva, que corresponde a la tasa de descuento por la cual desea 

negociar la factura. Al ingresar un cumplimiento diferente al ingresado en la prenegociación, 

el plazo pago se modificará realizando nuevamente el cálculo de los días; al ingresar tasa 

efectiva con cumplimiento, el precio se calculará de forma automática. En la parte inferior de 

la ventana, se evidencian los botones Rechazar, el cual cancelará el envío de información 

ingresada. 
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Al seleccionar el botón aceptar, el sistema mostrará una ventana de confirmación con las 

opciones, cancelar, que le retornará a la ventana de datos postura venta.  

 

Y la opción si, continuar que, al ser seleccionada, mostrará una nota que la oferta ha sido 

creada con éxito, y el usuario seleccionará continuar. En el tablero de selección de facturas, 

se eliminará esta factura. 

El usuario podrá visualizar en el botón “Mercado”, tablero ofertas de venta, la oferta realizada: 

 
 

El usuario no podrá iniciar por punta vendedora en una factura que no sea propia, al 

realizarlo verá el siguiente mensaje. 
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5.4.3. DETALLE 

Este botón permite visualizar la información de una factura o paquete de facturas, previo a 

realizar una oferta de compra o de venta.  

Esta será la información de trazabilidad del paquete o lote de facturas y con la que podrá 

identificarla y conocer el detalle de negociación. El plazo para pago mostrado es el que 

corresponde al marcado por la SCB vendedora al momento de inscribir la factura electrónica 

en el SIB, prenegociación. La información que visualizará es:  

 

• Categoría del paquete; 

• Tipo de adjudicación;  

• No de paquetes (cantidad); 

• No. Facturas (Cantidad); 

• No de Aprobación; 

• Cód. SCB Operador (Vendedor de la factura); 

• Cumplimiento; 

• Garantía (Marcado en N, que indica sin garantía); 

• Responsabilidad (S para con responsabilidad y N para sin responsabilidad); 

• Origen; 

• Valor neto fact/valor nominal; 

• Fecha de expedición (más antigua); 

• Fecha de vencimiento (más larga); 

• Plazo pago; 

• Fecha pago; 
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• Fecha negociación; 

• Cumplimiento; 

• Tasa efectiva y precio; 

• Contará con el botón salir para regresar a la pantalla de selección de facturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4.4. VALORADOR 

Este botón permite valorar o simular las ofertas que realizan las SCB previo a lanzarlas al 

mercado. 

Al seleccionar una factura o paquete de facturas y seleccionar el botón valorador, verá una 

ventana denominada valoración de postura, que tendrá la información de la factura o 

paquete de facturas. En esta ventana la SCB podrá ingresar el cumplimiento y la tasa efectiva, 

que corresponde a la tasa de descuento por la cual estaría dispuesto a negociar una factura. 

Al ingresar estos valores, se cambiará el plazo pago y se calculará el precio. Con lo anterior, la 

SCB podrá visualizar el valor de giro de la operación de acuerdo con las variables ingresadas. 
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En esta ventana tendrá una opción de borrar, que le permitirá continuar realizando 

valoraciones sobre esa misma factura o paquete de facturas seleccionado, o la opción salir, 

para retornar al tablero de selección de facturas. 

 

 

 

 

5.4.5. MERCADO 

Este botón permite al usuario visualizar los tableros de negociación y realizar posturas a las 

ofertas de compra o de venta que estén expuestas. 
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5.4.6. ELIMINAR 

 

Para realizar la acción, debe verificar que los Cód. SCB Vend / Cód. operador del paquete a 

eliminar estén atados a los códigos del usuario. Para validar este proceso, e identificar los 

códigos, presione en el menú la opción “Inicio”, se direccionará a la página de inicio de sesión 

en la cual se visualizarán los códigos del usuario, luego selecciones en el menú de 

“Negociación” la opción “Selección Paquetes”, e identifique en la primera columna de 

información los códigos de los paquetes. 
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5.4.6.1. TABLERO OFERTAS DE VENTA:  

Este tablero permite visualizar todas las ofertas iniciales de venta lanzadas al mercado, para 

que las SCB puedan realizar posturas de compra sobre estas. 

 

En este tablero tendrá nueve (9) botones habilitados: 

5.4.6.1.1. COMPRA:  

Permite a los operadores realizar posturas de compra sobre una Paquetes de facturas. La SCB 

seleccionará uno o varios paquete de facturas que esté interesada en comprar, e ingresará el 

cumplimiento y la tasa efectiva (Tasa de descuento) a la cual desea comprar la factura, 

calculando el precio y plazo pago.  

En caso de haber ingresado una tasa efectiva compatible (Igual o menor) a la establecida en 

la oferta de venta por la SCB vendedora y al mismo cumplimiento, la operación será calzada 

(A la misma tasa y cumplimiento establecida por la SCB vendedora en la oferta). En caso de 

haber ingresado un cumplimiento diferente y/o una tasa no compatible (mayor) y si es la mejor 
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tasa efectiva hasta el momento, se podrá visualizar en la sección compras del tablero. En caso 

de que no sea la mejor tasa efectiva ingresada hasta el momento, se visualizará en el botón 

profundidad. 

 

Al seleccionar el botón rechazar, retornará al tablero. Si se selecciona el aceptar, se 

mostrará una ventana de confirmación con las opciones, cancelar que retornará a la 

ventana de datos postura de compra y la opción si, continuar, que lanzará la postura de 

compra al mercado. 

 

 

Al seleccionar si, continuar, se mostrará la creación exitosa, con la opción continuar para 

volver al tablero de mercado. 
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En la parte inferior del tablero, el usuario podrá visualizar sus propios eventos, con un máximo 

de 20 líneas. 

 

 

5.4.6.1.2. DETALLE:  

Al seleccionar una oferta y el botón detalle, el usuario podrá visualizar la información de la 

postura. 
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5.4.6.1.3. ELIMINAR:  

Este botón permitirá a la SCB vendedora eliminar la oferta de venta realizada, siempre y 

cuando esta no haya sido calzada. El usuario seleccionará la oferta, el botón eliminar y verá la 

información de la factura o paquete de facturas.  
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Seleccionando la opción salir, retornará al tablero de mercado y con la opción aceptar verá 

un anuncio de confirmación 

 

Al seleccionar la opción cancelar, retornará a la ventana de eliminación, y al seleccionar si, 

continuar, se eliminará la postura, mostrando el correspondiente anuncio. La negociación 

retornará al tablero de selección de facturas. 

 

5.4.6.1.4. MODIFICAR:  

Este botón permitirá a la SCB vendedora modificar la oferta de venta realizada, siempre y 

cuando esta no haya sido calzada. El usuario seleccionará la oferta a modificar, el botón 

modificar y verá la información de la factura o paquete de facturas. Adicionalmente, podrá 
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ingresar información en el campo de cumplimiento y tasa efectiva a la que quiera vender del 

paquete o paquetes de facturas. 

 

Al final de la ventana, podrá ver los botones de rechazar que retornará al tablero de mercado 

y aceptar, cuya selección activará una ventana de confirmación 

           

El usuario tendrá las opciones de cancelar y volver a la ventana de modificación o si, continuar, 

la cual modificará la oferta de venta. En caso de que haya una postura de compra compatible 

se calzará la operación. 

5.4.6.1.5. PROFUNDIDAD:  

Permite ver el histórico de posturas de que se hayan realizado sobre una factura o paquete de 

facturas. Se ingresa seleccionando el paquete de facturas y el botón profundidad. Para 

retornar al tablero, seleccionará la opción salir del menú profundidad. 
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Las SCB que hayan ingresado posturas de compra y requieran eliminarlas, lo podrán hacer 

seleccionando la postura seguida del botón eliminar. Visualizarán una pantalla de 

confirmación para eliminar la postura de compra.  
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En caso de seleccionar salir retornará al tablero de profundidad, y si selecciona aceptar, 

visualizará la confirmación de eliminar la oferta. 

 

En la ventana de confirmación podrá seleccionar cancelar para retornar a la pantalla de 

profundidad, o si, continuar para realizar la eliminación. Al seleccionar este botón verá la 

confirmación de la eliminación exitosa. 

 

5.4.6.1.6. VALORADOR: 

Este botón permite valorar las ofertas que realizan las SCB previo a lanzarlas al mercado. 

Al seleccionar una factura o paquete de facturas y seleccionar el botón valorador, verá una 

ventana denominada valoración de postura, que tendrá la información de los paquetes de 

facturas. En esta ventana la SCB podrá ingresar el cumplimiento y la tasa efectiva, que 

corresponde a la tasa de descuento por la cual estaría dispuesto a negociar una factura. Al 

ingresar estos valores, se cambiará el plazo pago y se calculará el precio. Con lo anterior, la 

SCB podrá visualizar el valor de giro de la operación de acuerdo con las variables ingresadas. 

En esta ventana tendrá una opción de borrar, que le permitirá continuar realizando 

valoraciones sobre esa misma factura o paquete de facturas seleccionado, o la opción salir, 

para retornar al tablero de mercado. 

 



 

 
 

122 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

 

 

 

 

5.4.6.1.7. OF ELIMINADAS:  

Este botón permite al usuario visualizar las ofertas eliminadas en el tablero de ofertas de venta, 

al seleccionar el botón Of eliminadas, le mostrará una ventana con la respectiva información. 

Para retornar al tablero de mercado, seleccionará salir del menú ofertas eliminadas. 
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5.4.6.1.8. CONSULTAS:  

Este botón permite al usuario ir a la consulta de negociaciones SCB, en la cual el usuario 

podrá visualizar las operaciones calzadas. 

 

En esta pantalla, la SCB podrá realizar la consulta por: 

• Tipo de reporte: Día o anteriores 

• Tipo de información: Todas, negociaciones propias, comisionista 

Para generar la consulta, seleccionará la opción consultar y para regresar al tablero de 

mercado, la opción mercado.  
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En la consulta podrá filtrar por cada columna para facilitar la búsqueda del usuario. El usuario 

podrá ver los códigos de las SCB, siempre y cuando sean negociaciones realizadas por la SCB 

a la que pertenezca. Los campos que visualizará en la consulta son: 

 

• No. Operación: Consecutivo de número de operación. 

• Fecha: Fecha de calce de operación. 

• Hora: Hora de calce de operación. 

• No. aprobación: Consecutivo de trazabilidad de la factura o paquete de 

facturas antes de ser calzada. 

• Cód. SCB V: Código SCB vendedora. 

• Cód. SCB C: Código SCB compradora. 

• Pagador: Pagador que deberá realizar el pago del título valor en su vencimiento 

o fecha de pago. 

• Vlr/neto fact/Vlr nominal: Valor de la factura o paquete de facturas. 

• Cump: Fecha de pago de inversionista. 

• Tasa efectiva: Tasa cerrada en la negociación. 

• Precio: Porcentaje calculado a cierre de negociación. 

• Plazo: Días entre la fecha de pago y cumplimiento. 
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Adicionalmente, podrá descargar la información consultada a un archivo de Excel: 

 

 

5.4.6.1.9. HORARIOS:  

Permite al usuario visualizar los horarios parametrizados en el sistema para llevar a cabo las 

negociaciones: 



 

 
 

126 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

 

5.4.6.2. TABLERO OFERTAS DE COMPRA:  

Este tablero permite visualizar todas las ofertas iniciales de compra lanzadas al mercado, para 

que el operador vendedor pueda realizar posturas de venta sobre estas 

 

 

 

 

En este tablero tendrá nueve (9) botones habilitados: 

5.4.6.2.1. VENTA:  
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Permite a la SCB que presentó la factura a la BMC realizar posturas de venta sobre una factura 

o paquete de facturas. La SCB seleccionará una factura o paquete de facturas que esté 

interesada en vender, e ingresará el cumplimiento y la tasa efectiva (Tasa de descuento) a la 

cual desea vender la factura, y se calculará el precio y plazo pago. Quien podrá ejecutar este 

botón, será el operador vendedor. 

En caso de haber ingresado una tasa efectiva compatible (Igual o mayor) a la establecida en 

la oferta de compra por la SCB y al mismo cumplimiento, la operación será calzada (A la misma 

tasa y cumplimiento establecida por la SCB compradora en la oferta). En caso de haber 

ingresado un cumplimiento diferente y/o una tasa no compatible (menor), la factura o 

paquete de facturas retornará al tablero de selección de facturas y se eliminará del de ofertas 

de compra, para que nuevamente se le pueda ingresar una oferta de compra o de venta. 

 

Al seleccionar el botón rechazar, retornará al tablero, en cambio, al seleccionar aceptar, 

se mostrará una ventana de confirmación con las opciones, cancelar que retornará a la 

ventana de datos postura de compra y la opción si, continuar, que lanzará la postura de 

compra al mercado. 

    

Al seleccionar si, continuar, se mostrará la creación exitosa, con la opción continuar para 

volver al tablero de mercado. 
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5.4.6.2.2. DETALLE:  

Al seleccionar una oferta y el botón detalle, el usuario podrá visualizar la información de la 

postura. 

 

5.4.6.2.3. ELIMINAR:  

Este botón permitirá a la SCB compradora eliminar la oferta de compra realizada, siempre y 

cuando esta no haya sido calzada. El usuario seleccionará la oferta a eliminar, el botón eliminar 

y verá la información de la factura o paquete de facturas.  

 

Seleccionando la opción salir, retornará al tablero de mercado y con la opción aceptar verá 

un anuncio de confirmación: 
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Al seleccionar la opción cancelar, retornará a la ventana de eliminación, y al seleccionar si, 

continuar, se eliminará la postura, mostrando el correspondiente anuncio. La factura retornará 

al tablero de selección de facturas. 

 

5.4.6.2.4. ELIMINAR 

Permite seleccionar la postura que será eliminada, una vez seleccionada dará clic en el botón 

“Eliminar”, donde se desplegará una ventana con el título “Eliminar Postura Compra” con la 

información de la factura. 
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5.4.6.2.5. MODIFICAR 

Este botón permitirá a la SCB compradora modificar la oferta de compra realizada, siempre y 

cuando esta no haya sido calzada. El usuario seleccionará la oferta a modificar, el botón 

modificar y verá la información de las facturas. Adicionalmente, podrá ingresar información en 

el campo de cumplimiento y tasa efectiva a la que quiera vender la factura o paquete de 

facturas. 

 

 

Al final de la ventana, podrá ver los botones de rechazar que retornará al tablero de mercado 

y aceptar, cuya selección activará una ventana de confirmación. 
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El usuario tendrá las opciones de cancelar y volver a la ventana de modificación o si, continuar, 

la cual modificará la oferta de venta.  

5.4.6.2.6. VALORADOR:  

Este botón permite valorar las ofertas que realizan las SCB previo a lanzarlas al mercado. 

Al seleccionar una factura o paquete de facturas y seleccionar el botón valorador, verá una 

ventana denominada valoración de postura, que tendrá la información de la factura o 

paquete de facturas. En esta ventana la SCB podrá ingresar el cumplimiento y la tasa efectiva, 

que corresponde a la tasa de descuento por la cual estaría dispuesto a negociar una factura. 

Al ingresar estos valores, se cambiará el plazo pago y se calculará el precio. Con lo anterior, la 

SCB podrá visualizar el valor de giro de la operación de acuerdo con las variables ingresadas. 

En esta ventana tendrá una opción de borrar, que le permitirá continuar realizando 

valoraciones sobre esa misma factura o paquete de facturas seleccionado, o la opción salir, 

para retornar al tablero de selección de facturas. 
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5.4.6.2.7. OF ELIMINADAS:  

Este botón permite al usuario visualizar las ofertas eliminadas en el tablero de ofertas de 

compra, al seleccionar el botón Of eliminadas, le mostrará una ventana con la respectiva 

información. Para retornar al tablero de mercado, seleccionará salir del menú ofertas 

eliminadas. 

 

5.4.6.2.8. CONSULTAS:  

Este botón permite al usuario ir a la consulta de negociaciones SCB, en la cual el usuario 

podrá visualizar las operaciones calzadas 
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En esta pantalla, la SCB podrá realizar la consulta por: 

• Tipo de reporte: Día o anteriores 

• Tipo de información: Todas, negociaciones propias, comisionista 

Para generar la consulta, seleccionará la opción consultar y para regresar al tablero de 

mercado, la opción mercado.  

 

En la consulta podrá filtrar por cada columna para facilitar la búsqueda del usuario. El usuario 

podrá ver los códigos de las SCB, siempre y cuando sean negociaciones realizadas por la SCB 

a la que pertenezca. Los campos que visualizará en la consulta son: 

• No. Operación: Consecutivo de número de operación. 

• Fecha: Fecha de calce de operación. 

• Hora: Hora de calce de operación. 

• No. Aprobación: Consecutivo de trazabilidad de la factura o paquete de 

facturas antes de ser calzada. 

• Cód. SCB V: Código SCB vendedora. 

• Cód. SCB C: Código SCB compradora. 

• Pagador: Pagador que deberá realizar el pago del título valor en su vencimiento 

o fecha de pago. 

• VLR/neto fact/Vlr nominal: Valor de la factura o paquete de facturas. 

• Cump: Fecha de pago de inversionista. 

• Tasa efectiva: Tasa cerrada en la negociación. 

• Precio: Porcentaje calculado a cierre de negociación. 

• Plazo: Días entre la fecha de pago y cumplimiento. 
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Adicionalmente, podrá descargar la información consultada a un archivo de Excel: 

 

5.4.6.2.9. HORARIOS:  

Permite al usuario visualizar los horarios parametrizados en el sistema para llevar a cabo las 

negociaciones: 
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Nota: Las SCB únicamente podrán visualizaren los tableros de mercado, los códigos de SCB y 

operadores propios, en las ofertas o posturas ingresadas por otros operadores, no visualizará 

esta información. 

5.4.6.2.10. RECHAZAR:  

Permite al operador vendedor de la negociación a la cual se ingresó una oferta inicial de 

compra en este tablero, rechazar la postura que ingresaron a su negociación. El operador 

deberá seleccionar la factura que tiene intención de vender y seguido seleccionará el botón 

rechazar, para visualizar una pantalla con la información de la postura a rechazar. Al final verá 

los botones salir y aceptar. 

 

Al seleccionar salir, retornará al tablero de mercado. Si selecciona aceptar, el sistema mostrará 

un cuadro de confirmación de la acción, con las opciones si, continuar y cancelar. 

 

Si el usuario selecciona cancelar retornará al cuadro de rechazar postura de compra. En caso 

de seleccionar Si, continuar, el sistema mostrará notificación de rechazo exitoso. 

El operador seleccionará continuar y visualizará el tablero de mercado. En este tablero ya no 

aparecerá la factura o paquete de facturas al cual rechazó postura, ya que esta retornará al 

tablero de selección de facturas, en donde se podrá ingresar una postura de compra o de 

venta. 
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5.5. CONSULTAS 

Para ver las consultas, la SCB ingresará a la opción que se encuentra en la parte superior, en 

la cual tendrá dos tipos de consulta: 

 

 

Consulta negociaciones SCB: Esta es la misma consulta a la cual se puede acceder en el 

tablero de mercado, con las funcionalidades descritas anteriormente. 
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Consulta Log Calce SCB: Esta consulta permite que el operador pueda visualizar los eventos 

realizados por su SCB. 
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En esta pantalla, la SCB podrá realizar la consulta por: 

Tipo de reporte: Día o anteriores. En caso de seleccionar anteriores, se habilitarán los campos 

para ingresar la fecha inicial y final para la consulta 

 

Para generar la consulta, seleccionará la opción “Consultar”: 

 

En la consulta podrá filtrar por cada columna para facilitar la búsqueda del usuario. El usuario 

podrá ver los códigos de las SCB ya que únicamente visualizará en esta consulta los eventos 

propios de su SCB. Los campos que visualizará en la consulta son: 

• Fecha: Fecha del evento realizado 

• Hora: Hora del evento realizado 

• Evento: Actividad realizada en el sistema  

• Cód. SCB: Código SCB 

• Cód. Operador: Código operador 

• Pagador: Pagador que deberá realizar el pago del título valor en su 

vencimiento o fecha de pago 

• VLR/neto fact/Vlr nominal: Valor de la factura o paquete de facturas 

• Cump: Fecha de pago de inversionista 

• Tasa efectiva: Tasa cerrada en la negociación 

• Precio: Porcentaje calculado a cierre de negociación 

• Plazo: Días entre la fecha de pago y cumplimiento 

 



 

 
 

139 | INSTRUCTIVO OPERATIVO – NEGOCIACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS                                                                   
 

 

Adicionalmente, podrá descargar la información consultada a un archivo de Excel: 
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6. POSTNEGOCIACIÓN 

 

6.1. COMPLEMENTACIÓN DE LA OPERACIÓN 

La SCB vendedora y compradora de la operación deberán realizar la complementación, 

ingresando al módulo “Complementar Vta fact Comisionista” del sistema de información 

Bursátil -SIB: 

En esta pantalla, denominada COMPLEMENTAR MDO FACTURAS la Sociedad Comisionista 

deberá seleccionar el tipo de reporte: 

 

➢ Resumido para Complementar: Con esta selección habilita tanto la opción para 

complementar por operación o descargar un archivo CSV, donde la Sociedad deberá 

ingresar los datos de la complementación y cargar para realizar el proceso de forma 

masiva. 

 

 

https://sibnew.bolsamercantil.com.co/SIB_AP1/OMA/frm_complementaVtaFactScb.aspx
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Si el usuario requiere realizar el proceso por operación, selecciona “Complementar” y lo 

mostrará la siguiente pantalla, donde deberá indicar para el caso de la punta compra 

el NIT del inversionista, Indicar si es inversionista profesional o NO, Porcentaje de Comisión, 

porcentaje IVA comisión y Ciudad. 

 

En caso de indicar que el Inversionista es NO profesional, deberá cargar soporte de 

asociación del inversionista con el proveedor tecnológico RADIAN con el cual la bolsa 

tiene convenio. 

 

En caso de seleccionar que el inversionista SI es Profesional, como soporte de la 

Complementación deberá remitir por correo electrónico el Anexo 71 - Autorización 

especial para actuar ante la DIAN en nombre del Tenedor Legítimo. 

 

Con el botón “complementar” se graba la información y con el botón “Salir” retorna a 

la pantalla principal.  

 

Importante: El NIT del mandante comprador debe estar creado en la base de 

mandantes del Sistema – SIB. 
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➢ Resumido para aprobar: Al seleccionar este tipo de reporte se habilita el botón para 

enviar a aprobar la complementación a la BMC. 

 

 
 

➢ Detallado para consultar: Este tipo de reporte se genera antes de enviar a aprobación 

a la BMC, esta creado para validar la información y modificarla es caso se ser requerido. 

 

 
 

En caso de seleccionar la complementación por archivo plano, donde los inversionistas No son 

profesionales, se debe crear una carpeta comprimida con los anexos a cargar identificados 

con el número de operación a complementar. 
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Posterior a la complementación las sociedades comisionistas de bolsa, la BMC realiza la doble 

aprobación de la complementación por la opción “Complementar Vta Fact BMC” 

 

Posterior a la complementación de la Bolsa, las SCB podrán realizar la firma de comprobantes 

en la ruta: OMA/TECMA/Firma PDF Oma.  

 

En la pantalla, seleccionará las operaciones correspondientes y dará clic en “Solicitar Token”. 

 

El sistema mostrará confirmación de envío de Token, que llegará por correo electrónico al 

usuario. 
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Se habilitará la opción “Firmar PDF”, para que se realice el proceso correspondiente. 

 

Al seleccionarla, se visualizará un cuadro para ingreso del token y el botón Firma 

Comprobantes, que al seleccionarlas se realizará de forma automática. 

 

El sistema mostrará la validación de los documentos que fueron firmados, con la opción 

“Aceptar”: 

 

Una vez firmados, la SCB podrá descargarlos por la ruta OMA/TECMA/Generar Comprobantes 

OMA. 
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En esa pantalla, seleccionará las negociaciones de las cuales requiere descargar 

comprobantes, seguido de seleccionar “Descargar”, y se descargará un archivo con los 

documentos en PDF. 

 

6.2. ENDOSO EN PROPIEDAD 

Realizada la segunda aprobación en el proceso de complementación, el sistema SIB notifica 

al Sistema Atra-e el número de operación identificando si corresponde a un inversionista 

profesional o NO: 

 

➢ Si es un Inversionista Profesional: El sistema ATRA-E genera el endoso en propiedad en la 

fecha de cumplimiento de la operación. 

➢ Si NO es un Inversionista Profesional: El usuario de operaciones de la BMC debe validar 

que los recursos se encuentran disponibles para el cumplimiento de la operación, 

posteriormente ingresa al sistema ATRA-E, por la opción Gestión de Operaciones – 

Consultar operaciones de Compra; selecciona la operación y selecciona “pagado” en 

confirmación pago del inversionista. 
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De esta forma ATRA-E genera el endoso en propiedad a favor del Inversionista. 

 

 

 
 

6.3. IDENTIFICACIÓN DE RECURSOS – INGRESO EN CUENTA POR PARTE DE SCB COMPRADOR 

Teniendo en cuenta que el mandante inversionista realizó el pago de la operación a la cuenta 

compensada de la BMC, su SCB deberá realizar la identificación de los recursos para proceder 

a la C&L de la operación. Para lo anterior, ingresará a la ruta: Compensación/Cuenta 

Compensada/Ingreso en Cuenta Compensada: 

 

Visualizará la pantalla de “Ingreso en cuenta compensada”. En esta pantalla podrá consultar 

por los filtros:  
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• Fecha Movimiento,  

• Mandante,  

• No. de Movimiento, 

• Firma Comisionista. 

La operación que se encuentran en proceso con la respectiva información, seleccionando el 

botón “Consultar”. 

 

La pantalla mostrará al usuario la información relacionada a los filtros ingresados, para que la 

SCB pueda realizar seguimiento o acción respectiva. 

 

Para poder iniciar el proceso de reconocimiento de los recursos de su mandante, seleccionará 

el botón “Nuevo” y visualizará un formulario para ingresar información: 

• Tipo de movimiento,  

• No. Cuenta (Cuenta asignada al mercado de Facturas), 

• Mandante,  

• Tipo Origen Recursos,  

• Tipo Ingreso,  

• Valor Movimiento,  

• Referencia Cuenta Recaudadora 

• Observaciones. 

Posterior al ingreso de la información y teniendo en cuenta que el valor del movimiento deberá 

coincidir con los ingresados en la cuenta para continuar. Una vez se diligencien todos los datos, 

podrá seleccionar el botón “Crear”. Si selecciona regresar volverá al menú anterior. 
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Finalmente, el usuario verá una confirmación del movimiento creado correctamente, con el 

número respectivo: 

 

Al seleccionar aceptar, el usuario podrá visualizar el movimiento con el consecutivo asignado: 

 

Cuando una vez la dirección de operaciones realice la aprobación, el usuario visualizará una 

“A” en el estado: 

 

Posteriormente, el usuario ingresará a la ruta Compensación/Cuenta Compensada/Asignación 

Movimiento Ing Cuenta Compensada: 
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Al ingresar en esta ventana, visualizará los filtros: Fecha movimiento, mandante, No. de 

Movimiento. 

 

Al ingresar uno o varios de los filtros y seleccionar el botón consultar, visualizará los resultados 

de la búsqueda. Sobre el movimiento que requiera realizar la asignación, seleccionará esta 

opción. 

 

Al realizar dicha acción, el usuario ingresará a una ventana, en donde deberá diligenciar el 

valor de la asignación, la observación de la asignación y cargar el soporte respectivo. 

 

El sistema mostrará una validación al usuario: 
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Y posterior confirmación del movimiento procesado: 

 

Finalmente, el usuario visualizará una “S” en la asignación: 

 

6.4. INSCRIPCIÓN CUENTAS BANCARIAS SCB VENDEDOR E INVERSIONISTA 

Este proceso es adicional, si dentro del proceso de registro de los intervinientes se creó una 

cuenta, pero la distribución se realiza a una o varias cuentas bancarias según instrucción de 

las SCB; Para la anterior, ingresará a la ruta: Compensación/Distribución de recursos/Inscripción 

cuentas bancarias 

 

Al ingresar visualizará las cuentas inscritas por la SCB. Podrá realizar la consulta de las cuentas 

bancarias inscritas por los filtros “Tercero” y “Estado” seguido del botón consultar.  
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Para realizar la creación de una nueva, seleccionará el botón “Nuevo”, luego de haber 

ingresado el número de identificación del mandante o tercero. 

 

En la pantalla, deberá ingresar los datos correspondientes y los documentos que establezca la 

Bolsa. Al finalizar, seleccionará el botón 

 

Posteriormente seleccionará el botón crear. De esta manera, verá en la pantalla inicial del 

módulo la información creada con el estado “P” indicando que está pendiente de 

aprobación por parte de operaciones. 
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Una vez operaciones realice la aprobación, la SCB podrá visualizar la cuenta en estado “A”: 

 

6.5. SEGUIMIENTO PAGOS – PASO OPERACIONES A COMPENSACIÓN 

Posterior a la generación del evento de Endoso en Propiedad a todas las facturas asociadas a 

la operación, el sistema ATRA-E notifica al Sistema SIB; en caso de no contar con este evento 

no se podrá realizar la aprobación: 

 

Cuando todas las facturas cuentan con el endoso en propiedad el sistema permite realizar la 

aprobación y generar la distribución de recursos: 
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6.6. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA OPERACIÓN SCB VENDEDOR 

La SCB que representa al vendedor, deberá realizar el proceso de distribución de recursos de 

la operación usando el Módulo del SIB “Distribución Pago Recursos Compensa mdo facturas 

Nueva”: 

 

Al ingresar al módulo, visualizará los filtros de búsqueda: Pagos anteriores, Aprobación Pago, 

Mandante vendedor, Fecha Compensación Inicial, Fecha Compensación Final y Tipo 

Compensación. En el último filtro, se tienen dos opciones correspondientes a “Negociación 

Facturas en T Cero” y “Negociación de facturas en T Final”.  

La primera hace referencia a la distribución de los recursos de la operación en Bolsa y será 

realizada por la SCB vendedora. La segunda, hará referencia al pago de la obligación 

contenida en la factura y será realizada por la SCB compradora. 

 

Al ingresar la información en uno o más filtros y seleccionar el botón consultar, el usuario verá 

la información correspondiente a la búsqueda: 

https://sibnew.bolsamercantil.com.co/SIB_AP1/Compensacion/frm_DistribucionRecCompesaVtaFactNv.aspx
https://sibnew.bolsamercantil.com.co/SIB_AP1/Compensacion/frm_DistribucionRecCompesaVtaFactNv.aspx
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Para realizar la distribución, deberá diligenciar el Número de identificación del mandante 

vendedor y deberá seleccionar nuevamente consultar.  

En ese momento se habilitará el botón “Distribución masiva”. En este momento la SCB podrá 

seleccionar una operación o varias al tiempo, teniendo en cuenta la necesidad del usuario. 

Posteriormente seleccionará el botón “Distribución masiva”.  

En ese momento, el usuario deberá seleccionar de la lista desplegable el mandante para 

realizar el giro e ingresar el valor de giro al mandante, seguido del botón crear. El usuario 

visualizará la información de pago, en caso de estar de acuerdo, seleccionará el botón 

“Aprobar distribución”. 

 

En ese momento, verá la información correspondiente a las operaciones y los valores de 

pago a girar, con el mensaje de “Distribución aprobada satisfactoriamente” 
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La SCB podrá seleccionar el botón regresar para volver a la pantalla inicial del módulo. Allí para 

las operaciones a las cuales se realizó la aprobación de la distribución, verá el No. Distribución 

del consecutivo asignado para el proceso. Posterior a esto, la BMC realizará el proceso de 

aprobación. 

 

Una vez operaciones realice la aprobación, se recibe correo electrónico. 
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Posteriormente, cuando se realice orden de giro, se recibirá la notificación correspondiente. 

 

6.7. LIQUIDACIÓN DE LA OPERACIÓN POR BOLSA 

La sociedad comisionista Compradora; contará con 10 días hábiles antes del vencimiento de 

la factura más cercana asociada a la operación para indicar desde la plataforma ATRA – E si 

requiere o No liquidar por bolsa. 

En caso de seleccionar que NO LIQUIDAR POR BOLSA, el sistema ATRA-E notifica al sistema SIB, 

creando una línea marcada como no pago y finaliza el proceso. 

 

Si la SCB Compradora, selecciona LIQUIDAR POR BOLSA, el sistema ATRA-E valida que el 

Inversionista se encuentre creado y aprobado de acuerdo con lo mencionado en el punto 3. 

INSCRIPCIÓN EN EL SISTEMA DE REGISTRO DE PAGADORES Y VENDEDORES – SRPV E 

INTERVINIENTES (VINCULACIÓN) del presente instructivo operativo. 

Con la selección de esta opción la Sociedad Comisionista indica que su mandante, autoriza 

compensar la factura por la bolsa, generar los eventos de Mandato por documento General 
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por Tiempo Ilimitado, Inscripción posterior de la Factura Electrónica de Venta como Título Valor 

en el RADIAN para negociación general y Endoso electrónico en procuración a favor de la 

BMC. 

Los eventos son generados de forma automática. 

 

Posteriormente, el sistema ATRA-E le notifica al Sistema SIB que la operación se liquida por bolsa 

y crea una línea de pago por cada factura asociada a la operación. 

El sistema ATRA-E valida la fecha de vencimiento de las facturas, y para cada una genera el 

evento de Informe para el pago de la Factura Electrónica de Venta como Título Valor tres (3) 

días hábiles antes de la fecha de vencimiento. 

Adicionalmente, notifica al pagador de la factura sobre el endoso en procuración a favor de 

la bolsa y los datos de giro diez (10) días antes de la fecha de vencimiento. 

6.8. AUTORIZACIÓN PAGOS SCB COMPRADORA 

Una vez ingresen los pagos por parte del pagador al sistema de C&L, la Bolsa cargará un 

archivo plano con la información correspondiente y llegará notificación a la SCB:  

 

La SCB deberá ingresar al módulo de “autorización Pagos SCB Venta Facturas” en la ruta  

Comisionistas/Autorización pagos SCB VF: 
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Al ingresar al módulo, podrá realizar la consulta por los filtros “Fecha de compensación, 

Inversionista, Número operación o Estado”.  

 

Al ingresar información en uno o varios filtros y seleccionar el botón consultar, visualizará la 

información resultado. Allí deberá seleccionar uno o varios registros seguido del botón 

“autorizar”. Solamente podrá autorizar los registros que se encuentren en estado “pendiente 

autorización movimiento” 

 

El sistema mostrará la confirmación de la autorización y deberá seleccionar aceptar. 
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Visualizará en la pantalla, que el estado quedará “Pendiente aprobación autorización BMC” 

 

Una vez la BMC haya realizado la aprobación, recibirá una notificación por correo. 

 

6.9. DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA OBLIGACIÓN DE LA FACTURA SCB COMPRADOR 

La SCB que representa al Comprador, deberá realizar el proceso de distribución de recursos de 

la operación usando el Módulo del SIB “Distribución Pago Recursos Compensa mdo facturas 

Nueva”:  

 

https://sibnew.bolsamercantil.com.co/SIB_AP1/Compensacion/frm_DistribucionRecCompesaVtaFactNv.aspx
https://sibnew.bolsamercantil.com.co/SIB_AP1/Compensacion/frm_DistribucionRecCompesaVtaFactNv.aspx
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Al ingresar al módulo, visualizará los filtros de búsqueda: Pagos anteriores, Aprobación Pago, 

Mandante vendedor, Fecha Compensación Inicial, Fecha Compensación Final y Tipo 

Compensación. En el último filtro, se tienen dos opciones correspondientes a “Negociación 

Facturas en T Cero” y “Negociación de facturas en T Final”. La primera hace referencia a la 

distribución de los recursos de la operación en Bolsa y será realizada por la SCB vendedora. La 

segunda, hará referencia al pago de la obligación contenida en la factura y será realizada por 

la SCB compradora. 

 

Al ingresar la información en uno o más filtros y seleccionar el botón consultar, el usuario verá 

la información correspondiente a la búsqueda 

 

Para realizar la distribución, deberá diligenciar el Número de identificación del mandante 

inversionista y deberá seleccionar nuevamente consultar. En ese momento se habilitará el 

botón “Distribución masiva”. En este momento la SCB podrá seleccionar una operación o varias 

al tiempo, teniendo en cuenta la necesidad del usuario. Posteriormente seleccionará el botón 

“Distribución masiva”.  

 

En ese momento, el usuario deberá seleccionar de la lista desplegable la cuenta para realizar 

el giro e ingresar el valor de giro al mandante, seguido del botón crear. El usuario visualizará la 

información de pago, en caso de estar de acuerdo, seleccionará el botón “Aprobar 

distribución”. 
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En ese momento, verá la información correspondiente a las operaciones y los valores de pago 

a girar, con el mensaje de “Distribución aprobada satisfactoriamente” 

 

La SCB podrá seleccionar el botón regresar para volver a la pantalla inicial del módulo. Allí para 

las operaciones a las cuales se realizó la aprobación de la distribución, verá el No. Distribución 

del consecutivo asignado para el proceso. Posterior a esto, la BMC realizará el proceso de 

revisión: 

 

Una vez operaciones realice la aprobación, se recibe correo electrónico. 
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Posteriormente, cuando se realice orden de giro, se recibirá la notificación correspondiente. 

 

6.10. GENERACIÓN EVENTO PAGO 

Una vez el sistema SIB notifique al Sistema de ATRA-E que se generó proceso de compensación 

con éxito, se generará de forma automática el evento de Pago total o parcial de la Factura 

Electrónica de Venta como Título Valor. 

7. NOTAS DE VIGENCIA 

VERSIÓN  FECHA  DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  

0  

  

 11/01/2024 

 

 

• Se deroga el Instructivo Operativo BNIO-2023-6 del 

20 de octubre del 2023. 

• Se expide el presente Instructivo Operativo, el cual 

tiene por objeto exponer los procesos que se deben 

surtir tanto por parte de las sociedades comisionistas 

como por parte de la Bolsa para la adecuada 

negociación de Facturas Electrónicas. 

1 27/08/2024 

• Se deroga el Instructivo Operativo BNIO-2024-2 del 

11 de enero de 2024. 

• Se incorporan las mejoras en los procesos de 

vinculación y cargue de facturas electrónicas.  

2 29/10/2024 

• Se deroga el Instructivo Operativo BNIO-2024 – 7 del 

27 de agosto de 2024. 

• Se incluye lo relacionado con conformación de 

paquetes de facturas no estandarizados, 

fraccionamiento de paquetes y conformación de 

lotes de facturas. 

• Se actualiza el diseño del instructivo. 

 

 


